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1. Oficio del Senado por el cual comunica que ha aprobado, en los mismos términos, 
el proyecto, iniciado en moción, que “Declara el 7 de junio de cada año como el 
Día Nacional de la Concientización del Síndrome de Tourette”. Boletín N° 11258-
11. (170/SEC/18).  

2. Oficio del Senado por el cual comunica que ha reemplazado a los miembros que, 
en su representación, conforman la Comisión Mixta que debe resolver las discre-
pancias producidas durante la tramitación del proyecto de ley “Sobre comercio ile-
gal”, correspondiente al boletín N° 5069-03, designando al efecto a los integrantes 
de la Comisión de Seguridad Pública. (169/SEC/18).  

3. Informe de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales recaído en el 
proyecto, iniciado en moción, que “Modifica el Código de Aguas para impedir la 
constitución de derechos de aprovechamiento de aguas sobre los glaciares”. Bo-
letín N° 11597-12.  

4. Informe de la Comisión de Salud recaído en el proyecto, iniciado en moción, que 
“Modifica el decreto con fuerza de ley N°1, de 2005, del Ministerio de Salud, en 
materia de consulta, administración y uso, por parte del afiliado, de los excedentes 
de cotización en Isapres”. Boletín N° 11591-11.  

http://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=11774
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http://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=5458
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5. Proyecto iniciado en moción de la diputada señora Hoffmann, y de los diputados 

señores Baltolu, Barros, Carter; Fuenzalida, don Juan; Kort, Macaya, Noman, Tri-
sotti y Van Rysselberghe, que “Modifica la Ley N° 20.370, General de Educación, 
en materia de procesos de admisión de los establecimientos subvencionados o que 
reciban aportes regulares del Estado”. Boletín N° 11805-04.  

6. Proyecto iniciado en moción de los diputados señores Coloma, Alessandri, Ga-
hona, Hernández, Kort, Lavín, Morales, Noman, Norambuena y Van Ryssel-
berghe, que “Modifica la ley N° 20.084, que Establece un sistema de responsabili-
dad de los adolescentes por infracciones a la ley penal, para aumentar las sanciones 
aplicables a quienes cometan los delitos que indica, tipificados en la ley N° 17.798, 
sobre Control de Armas, con artefactos incendiarios “. Boletín N° 11806-07. 

X. OTROS DOCUMENTOS DE LA CUENTA. 

 1. Comunicaciones: 
 - Del diputado señor Soto, don Leonardo, quien, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 9° del Reglamento de la Corporación, informa la participación en una 
actividad oficial con el Presidente de la República hoy, 13 de junio de 2018, con lo 
cual justifica su inasistencia a esta sesión.  

 - Del diputado señor Bellolio, quien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
9° del Reglamento de la Corporación, informa la participación en una actividad 
oficial con el Presidente de la República hoy, 13 de junio de 2018, con lo cual jus-
tifica su inasistencia a esta sesión.  

 - Del diputado señor Leiva, quien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9° 
del Reglamento de la Corporación, informa la participación en una actividad ofi-
cial con el Presidente de la República hoy, 13 de junio de 2018, con lo cual justifi-
ca su inasistencia a esta sesión. 

 - Del diputado señor Trisotti, quien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
9° del Reglamento de la Corporación, informa la participación en una actividad 
oficial con el Presidente de la República el 14 de junio de 2018, con lo cual justifi-
ca su inasistencia a la sesión que se celebrará en esa fecha.  

 - De la diputada señora Jiles, quien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
42 del Reglamento de la Corporación, solicita permiso sin goce de dieta para au-
sentarse, por razones personales, el 12 de junio de 2018, por medio día.  

 2. Notas: 
 -  Del diputado señor Rentería, quien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

42 del Reglamento de la Corporación, informa la realización de actividades propias 
de la función parlamentaria el día de hoy, 13 de junio de 2018, con lo cual justifica 
su inasistencia a esta sesión.  

 - Del diputado señor Galleguillos, quien, de conformidad con lo dispuesto en el  
artículo 42 del Reglamento de la Corporación, informa la realización de activida-
des propias de la función parlamentaria el día 14 de junio de 2018, con lo cual jus-
tifica su inasistencia a la sesión que se celebrará en esa fecha.  

http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=41150&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=41151&formato=pdf
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 - Del diputado señor Desbordes, quien, de conformidad con lo dispuesto en el  

artículo 42 del Reglamento de la Corporación, informa la realización de activida-
des propias de la función parlamentaria el 12 de junio de 2018, con lo cual justifica 
su inasistencia a la sesión especial celebrada ese día.  

 3. Oficio: 
 - Del Secretario General de la Corporación por el cual comunica que el diputado se-

ñor Matta concurrirá, en misión oficial, a la sesión de la Alianza del Pacífico, que 
se desarrollará el día 15 de junio de 2018, en Bogotá, Colombia. (115). 

  Respuestas a Oficios 
  Contraloría General 
 - Diputada Núñez, doña Paulina, Diputada Flores, doña Camila, Diputado Eguigu-

ren, don Francisco. Se sirva emitir un dictamen para determinar si es conforme a 
derecho que el Presidente de un partido político perciba remuneración por aquello. 
Asimismo, si en su calidad de Presidente puede recibir remuneración de origen 
municipal. (14.227 al 2165). 

  Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
 - Diputado Robles, don Alberto. Denuncias que formula la Asociación Nacional de 

Funcionarios Penitenciarios, provincial Copiapó, en documento que se acompaña, 
en relación con la residencia de sus afiliados en dependencias del mismo penal. 
(3467 al 34910). 

  Varios 
 - Diputado Prieto, don Pablo. Remita las resoluciones exentas aprobatorias de los 

programas de capacitación funcionaria de la ley N° 18.834 y de ley N° 19.664, 
desarrollados en los años 2017 y 2018 y el listado de los proveedores de servicios 
de capacitación que los efectuaron, el número de funcionarios capacitados y los 
montos involucrados en el programa anual de capacitación 2017. (0385 al 3919). 

 - Diputado Prieto, don Pablo. Remita las resoluciones exentas aprobatorias de los 
programas de capacitación funcionaria de la ley N° 18.834 y de ley N° 19.664, 
desarrollados en los años 2017 y 2018 y el listado de los proveedores de servicios 
de capacitación que los efectuaron, el número de funcionarios capacitados y los 
montos involucrados en el programa anual de capacitación 2017. (1615 al 3643). 

 - Diputada Amar, doña Sandra. Total de personas y viviendas, de esa comuna, a las 
que se provee agua a través de camiones aljibes, remitiendo antecedentes del pre-
supuesto público destinado a este rubro durante 2018 en relación con el asignado 
en 2017. (296752 al 2821). 

 - Diputado Díaz, don Marcelo. Medidas consideradas para solucionar el problema 
de la constitución de las servidumbres de paso, requeridas para la regularización de 
la instalación del alcantarillado, en el sector de Reñaca Alto de la comuna de Viña 
del Mar y que impide que los vecinos de lugar puedan acceder a proyectos de me-
joramiento o subsidios  (399 al 3868). 

 - Diputado Saavedra, don Gastón. Número de licencias de conducir no profesional 
clase B o C, otorgadas en esa Municipalidad para ser validadas en seis años y en 
plazos menores, durante los últimos tres años. (400 al 2194). 
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 - Diputado Prieto, don Pablo. Remita resoluciones exentas aprobatorias de los pro-

gramas de capacitación funcionaria de la ley N° 18.834 y de ley N° 19.664,  
desarrollados en los años 2017 y 2018 y el listado de los proveedores de servicios 
de capacitación que los efectuaron, el número de funcionarios capacitados y los 
montos involucrados en el programa anual de capacitación 2017. (456 al 3288). 

 - Diputado Prieto, don Pablo. Remita resoluciones exentas aprobatorias de los pro-
gramas de capacitación funcionaria de la ley N° 18.834 y de ley N° 19.664, des-
arrollados en los años 2017 y 2018 y el listado de los proveedores de servicios de 
capacitación que los efectuaron, el número de funcionarios capacitados y los mon-
tos involucrados en el programa anual de capacitación 2017. (476 al 3290). 

 - Diputado Prieto, don Pablo. Remita resoluciones exentas aprobatorias de los pro-
gramas de capacitación funcionaria de la ley N° 18.834 y de ley N° 19.664,  
desarrollados en los años 2017 y 2018 y el listado de los proveedores de servicios 
de capacitación que los efectuaron, el número de funcionarios capacitados y los 
montos involucrados en el programa anual de capacitación 2017. (581 al 3422). 

 - Diputado Trisotti, don Renzo. Estado de entrega del terreno emplazado en Alto 
Hospicio para la construcción del Centro de Formación Técnica Estatal, indicando 
los trámites pendientes para concretar la transferencia del dominio y los plazos 
respectivos. (9237 al 3152). 

XI. PETICIONES DE OFICIO. ARTÍCULOS 9° Y 9° A DE LA LEY ORGÁNICA CONSTITU-
CIONAL DEL CONGRESO NACIONAL. 

 - Diputada Cicardini, doña Daniella. Factibilidad de realizar mediciones del funcio-
namiento de la torre evaporativa, sin previo aviso a la empresa, en varios días dis-
tintos y en particular en el turno “C”, en la División El Salvador de Codelco. Asi-
mismo, se adopten las medidas necesarias para terminar con las eventuales defi-
ciencias que pudieran estar afectando la salud de los trabajadores, informando las 
gestiones realizadas. (5018 de 07/06/2018). A Secretaría Regional Ministerial de 
Salud de Atacama 

 - Diputado Rathgeb, don Jorge. Estado de avance del proceso de compra de tierras 
para la comunidad José Luis Paillali, del sector San Gerardo, en la comuna de Lu-
maco, indicando los trámites pendientes. (5055 de 12/06/2018). A Corporación 
Nacional de Desarrollo Indígena 

 - Diputado Rathgeb, don Jorge. Estado de avance del proceso de compra de tierras 
para la comunidad Butarrincon de la comuna de Lumaco, indicando los trámites 
pendientes. (5056 de 12/06/2018). A Corporación Nacional de Desarrollo Indígena 

 - Diputado Rathgeb, don Jorge. Estado de avance del proceso de compra de tierras 
para la comunidad Pascual Huenupi II del sector Quilaco, en la comuna de Purén, 
indicando los trámites pendientes. (5057 de 12/06/2018). A Corporación Nacional 
de Desarrollo Indígena 

 - Diputado Castro, don Juan Luis. Causas del retraso en la resolución de las apela-
ciones presentadas por la señora Corina del Carmen Basoalto González, para im-
pugnar el rechazo de sus licencias médicas, cuya individualización se indica. (5059 
de 12/06/2018). A Superintendencia de Seguridad Social 
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 - Diputado Prieto, don Pablo. Cronograma de trabajo para el presente año y las me-

didas adoptadas por su cartera, con el fin de implementar las recomendaciones del 
Informe Final de Evaluación de Programas Gubernamentales, elaborado por la Di-
rección de Presupuestos, para los programas que indica. (5060de 12/06/2018). A 
Ministerio del Deporte 

 - Diputado Prieto, don Pablo. Ejecución presupuestaria de los programas que indica. 
Asimismo, remita la nómina de entidades ejecutoras de los recursos asignados, el 
mecanismo de adjudicación, población objetiva de cada programa y la cantidad de 
beneficiarios a la fecha, a nivel nacional, desagregados por región. (5061 de 
12/06/2018). A Ministerio del Deporte 

 - Diputada Ossandón, doña Ximena. Estadísticas sobre deserción escolar en las co-
munas de La Florida, La Pintana, Puente Alto, San José de Maipo y Pirque, desde 
el año 2010 hasta la fecha, desagregando dicha información por nivel educativo e 
indicando las causas o motivos de dichos índices. Asimismo, señale las medidas o 
programas históricamente ejecutados y en ejecución, a fin de prevenir la deserción 
escolar y reinsertar a los estudiantes en el sistema de educación. (5062 de 
12/06/2018). A Secretaría Regional Ministerial de Educación de la Región Metro-
politana de Santiago 

 - Diputada Troncoso, doña Virginia. Factibilidad de realizar una visita a las depen-
dencias del Liceo Industrial de San Fernando, en la Región del Libertador General 
Bernardo O’Higgins, para constatar los precarias condiciones de sus dependencias 
y analizar un proyecto para nueva infraestructura de dicho establecimiento educa-
cional. (5065 de 12/06/2018). A Ministerio de Educación 

 - Diputado Ibáñez, don Diego. Antecedentes del informe de la electrificación perte-
neciente al “Plan de Expansión Chile LT 2x500 KV Cardones-Polpaico” e informe 
si fue informada previamente por Interchile S. A. y si la presión sonora que genera 
se encuentra dentro de los niveles máximos permisibles. (5066 de 12/06/2018). 

 - Diputado Ibáñez, don Diego. Antecedentes del informe de la electrificación perte-
neciente al “Plan de Expansión Chile LT 2x500 KV Cardones-Polpaico” e informe 
si fue informada previamente por Interchile S. A. y si la presión sonora que genera 
se encuentra dentro de los niveles máximos permisibles. (5067 de 12/06/2018). A 
Superintendencia de Electricidad y Combustibles 

 - Diputada Ossandón, doña Ximena. Estadísticas sobre deserción escolar en las co-
munas de La Florida, La Pintana, Puente Alto, San José de Maipo y Pirque, desde 
el año 2010 hasta la fecha, desagregando dicha información por nivel educativo e 
indicando las causas o motivos de dichos índices. Asimismo, señale las medidas o 
programas históricamente ejecutados y en ejecución, a fin de prevenir la deserción 
escolar y reinsertar a los estudiantes en el sistema de educación. (5068 de 
12/06/2018). A Ministerio de Educación 
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 - Diputado Garín, don Renato. Número de procedimientos de fiscalización que se 

encuentran prescritos conforme al artículo 37 de la ley orgánica constitucional de 
esa entidad, indicando el nombre de la unidad fiscalizable o titular y remitir los an-
tecedentes correspondientes. Asimismo, indique las medidas concretas para obte-
ner el pago de las multas impagas que se encuentran disponibles en el sistema na-
cional de fiscalización. (5069 de 12/06/2018). A Superintendencia del Medio Am-
biente 

 - Diputado Garín, don Renato. Estado del proyecto “Tren a Melipilla”, indicando el 
número de etapas contempladas y el costo total de la inversión, en los términos que 
requiere. (5070 de 12/06/2018). A Empresa de Ferrocarriles del Estado 

 - Diputado Garín, don Renato. Estado del procedimiento administrativo de inhabili-
tación y abstención relativo al lucro y otros, relacionado con las universidades del 
Grupo Laureate que controla en nuestro país: la Universidad Andrés Bello, Uni-
versidad de las Américas y la Universidad de Viña del Mar. (5071 de 12/06/2018). 
A Subsecretaría de Educación 

 - Diputado Garín, don Renato, Diputado Vidal, don Pablo. Estado del procedimiento 
administrativo sancionador contra Corpbanca S.A., por haber concedido créditos 
sobre el 10% de su patrimonio efectivo a una misma persona jurídica. (5072 de 
12/06/2018). A Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras 

 - Diputado Núñez, don Daniel. Factibilidad de ejercer sus facultades de fiscalización 
sobre el proceso de las acciones Serie A de la “Sociedad Química y Minera de Chi-
le Sociedad Anónima”, a fin de determinar si existe elusión tributaria en dicha ope-
ración y los perjuicios producidos al fisco. (5073 de 12/06/2018). A Servicio de 
Impuestos Internos 

 - Diputado Celis, don Andrés. Número de funcionarios a contrata y honorarios que 
han sido desvinculados de ese servicio, indicando los motivos para tomar dicha de-
cisión. Asimismo, indique la modalidad, función y remuneración de cada una de 
ellos, desde el 11 de marzo de 2018 hasta la fecha. (5074 de 12/06/2018). 

 - Diputado Celis, don Andrés. Número de funcionarios a contrata y honorarios que 
han sido desvinculados de ese servicio, indicando los motivos para tomar dicha de-
cisión. Asimismo, indique la modalidad, función y remuneración de cada una de 
ellos, desde el 11 de marzo de 2018 hasta la fecha. (5075 de 12/06/2018). A Secre-
taría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo de Valparaíso 

 - Diputado Jürgensen, don Harry. Estado de la infraestructura de los hospitales Futa 
Sruka Lawenche Kunko Mapu Mo, en la comuna de San Juan de la Costa, y Pu 
Mülen De Quilacahuin, en la comuna de San Pablo, en los términos que requiere. 
(5076 de 12/06/2018). A Servicio de Salud Osorno 

 - Diputado Pardo, don Luis. Su recepción frente a las dudas y dificultades en la inte-
ligencia y aplicación de las leyes y vacíos notados en ellas, que el Presidente de la 
Excelentísima Corte Suprema, indicó en su cuenta pública del año 2017, en los 
términos que requiere. (5077 de 12/06/2018). A Subsecretaría de Justicia 
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 - Diputado Flores, don Iván. Factibilidad de atacar la violencia rural de las regiones 

del Biobío, La Araucanía, Los Ríos y Los Lagos, vía decreto de instancias o mesas 
de coordinación permanente, a fin de integrar el trabajo que debe desarrollarse, in-
cluyendo a los organismos públicos y a las organizaciones sociales y gremiales que 
correspondan. (5078 de 12/06/2018). A Ministerio del Interior y Seguridad Pública 

 - Diputado Bellolio, don Jaime. Factibilidad de realizar una fiscalización a la empre-
sa “Movistar”, a fin de determinar eventuales infracciones a la ley vigente en la 
prestación de servicios de telefonía fija, móvil e internet en la comuna de El Monte 
y adoptar las medidas que permitan otorgar un servicio de calidad y estable a los 
habitantes de dicho lugar. (5079 de 12/06/2018). A Subsecretaría de Telecomuni-
caciones 

 - Diputado Flores, don Iván. Número de municipalidades de la Región de Los Ríos, 
que han formalizado la constitución de los Consejos y Planes Comunales de Segu-
ridad Pública, en los términos que requiere. (5080 de 12/06/2018). A Ministerio 
del Interior y Seguridad Pública 

 - Diputada Olivera, doña Erika. Procedimiento adoptado para el traspaso de directo-
rio en la Federación Nacional de Ciclismo, entrega de documentos, oficinas y ba-
lances de dinero. Asimismo, remita la nómina de sus socios según el libro de regis-
tro respectivo. (5081 de 12/06/2018). A Ministerio del Deporte 

 - Diputada Fernández, doña Maya. Situación que afecta al Coronel de Carabineros 
de Chile, en trámite de retiro obligado, señor Víctor Alejandro Neira Torres, que se 
describe en los antecedentes que se acompañan, disponiendo las investigaciones 
que procedan. (5082 de 12/06/2018). A Ministerio del Interior y Seguridad Pública 

 - Diputado Cruz-Coke, don Luciano. Antecedentes que ese Ministerio posee respecto 
a la situación habitacional del señor Guillermo González Orellana, indicando los 
fundamentos que se tuvieron en consideración para poner término a la asignación di-
recta decretada en su beneficio. Asimismo, señale cuáles serán las medidas que se 
decretarán para solucionar la situación de precariedad y necesidad que enfrenta el 
afectado a la fecha. (5083 de 12/06/2018). A Ministerio de Vivienda y Urbanismo 

 - Diputada Álvarez, doña Jenny. Información del convenio suscrito en los años 2017 
y 2018 entre el Instituto Profesional La Araucana y el Instituto Profesional Aiep 
con el propósito de reubicar a los alumnos, en virtud de los motivos que indica. 
(5084 de 12/06/2018). A Superintendencia de Educación Escolar 

 - Diputada Álvarez, doña Jenny. Convenio suscrito en los años 2017 y 2018 entre el 
Instituto Profesional La Araucana y el Instituto Profesional Aiep con el propósito 
de reubicar a los alumnos, en virtud de los motivos que indica. (5085 de 
12/06/2018). A Ministerio de Educación 

 - Diputado Longton, don Andrés. Factibilidad de retirar la basura y escombros verti-
dos en el perímetro de la Junta Vecinal ubicada en calle Paula Jaraquemada  
Nº 1003 de esa comuna, indicando la posibilidad de realizar un cierre perimetral de 
la sede señalada. (5086 de 12/06/2018). A Municipalidad de Villa Alemana  
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 - Diputado Longton, don Andrés. Factibilidad de reparar la vereda del lado este de la 

calle Huanhualí de esa comuna, debido a que no se encuentra del todo pavimenta-
da, provocando dificultades de movilización a los residentes del sector. (5087 de 
12/06/2018). A Municipalidad de Villa Alemana  

 - Diputado Longton, don Andrés. Factibilidad de retirar la basura y escombros ubi-
cados en la intersección del pasaje Azapa con calle Ortiz Vega, en Pompeya Norte, 
debido a que provoca malos olores y presencia de roedores, afectando la salud de 
los residentes del sector. (5088 de 12/06/2018). A Municipalidad de Quilpué  

 - Diputado Lavín, don Joaquín. Remita el protocolo sobre acoso sexual y bullyng 
dentro de los colegios y jardines infantiles de la comuna y sobre acoso sexual y la-
boral en las dependencias municipales. (5089 de 12/06/2018). A Municipalidad de 
Cerrillos  

 - Diputado Lavín, don Joaquín. Remita el protocolo sobre acoso sexual y bullyng 
dentro de los colegios y jardines infantiles de la comuna y sobre acoso sexual y la-
boral en las dependencias municipales. (5090 de 12/06/2018). A Municipalidad de 
Estación Central  

 - Diputado Lavín, don Joaquín. Remita el protocolo sobre acoso sexual y bullyng 
dentro de los colegios y jardines infantiles de la comuna y sobre acoso sexual y la-
boral en las dependencias municipales. (5091 de 12/06/2018). A Municipalidad de 
Quilicura  

 - Diputado Lavín, don Joaquín. Remita el protocolo sobre acoso sexual y bullyng 
dentro de los colegios y jardines infantiles de la comuna y sobre acoso sexual y la-
boral en las dependencias municipales. (5092 de 12/06/2018). A Municipalidad de 
Colina  

 - Diputado Lavín, don Joaquín. Remita el protocolo sobre acoso sexual y bullyng 
dentro de los colegios y jardines infantiles de la comuna y sobre acoso sexual y la-
boral en las dependencias municipales. (5093 de 12/06/2018). A Municipalidad de 
Lampa  

 - Diputado Lavín, don Joaquín. Remita el protocolo sobre acoso sexual y bullyng 
dentro de los colegios y jardines infantiles de la comuna y sobre acoso sexual y la-
boral en las dependencias municipales. (5094 de 12/06/2018). 

 - Diputado Lavín, don Joaquín. Remita el protocolo sobre acoso sexual y bullyng 
dentro de los colegios y jardines infantiles de la comuna y sobre acoso sexual y la-
boral en las dependencias municipales. (5095 de 12/06/2018). A Municipalidad de 
Pudahuel  

 - Diputado Verdessi, don Daniel. Estado de los concursos a cargos vacantes de Gen-
darmería de Chile, indicando las acciones realizadas o por realizar según escalafón 
y los plazos para dar cumplimiento a dicho procedimiento. (5099 de 12/06/2018). 
A Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

 - Diputado Verdessi, don Daniel. Estado de los concursos a cargos vacantes de Gen-
darmería de Chile, indicando las acciones realizadas o por realizar según escalafón 
y los plazos para dar cumplimiento a dicho procedimiento. (5100 de 12/06/2018). 
A Gendarmería de Chile 
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 - Diputado Celis, don Andrés. Criterios que se aplicaron para realizar recortes pre-

supuestarios anunciados para los Ministerios de Salud, Educación, Vivienda y Ur-
banismo, Obras Públicas, Interior y Seguridad Pública. Asimismo, a la Contraloría 
General de la República, el Ministerio Público, Carabineros de Chie y a la Policía 
de Investigaciones. (5101 de 12/06/2018). A Ministerio de Hacienda 

 - Diputado Berger, don Bernardo. Estado de la iniciativa de rescate patrimonial y re-
cuperación del Torreón El Canelo y su entorno, ubicado en la comuna de Valdivia, 
en los términos que requiere. (5102 de 12/06/2018). A Secretaría Regional Minis-
terial de Vivienda y Urbanismo de Los Ríos 

 - Diputado Berger, don Bernardo. Factibilidad de coordinar una reunión entre los di-
rigentes de La Confederación Nacional de Funcionarios de Salud Municipalizada 
de Valdivia, las policías y la dirección del Centro de Salud Familiar Las Ánimas, a 
fin de articular una postura común para enfrentar el creciente aumento que han te-
nido los hechos de violencia en dicho centro de salud. (5103 de 12/06/2018). 

 - Diputado Berger, don Bernardo. Factibilidad de retomar el proyecto de rescate pa-
trimonial y recuperación del Torreón El Canelo y su entorno, en la comuna de 
Valdivia, el cual debió congelarse producto del terremoto del 27-F del año 2010 
para priorizar la reconstrucción nacional. (5104 de 12/06/2018). A Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo 

 - Diputado Matta, don Manuel. Estado de avance de los programas dependientes del 
Servicio Nacional de Menores en la provincia de Cauquenes, remitiendo datos ac-
tualizados referentes a la aplicación, fiscalización y rendiciones de los mismos, en 
los términos que requiere. (5105 de 12/06/2018). A Servicio Nacional de Menores 

 - Diputado Matta, don Manuel. Estado actual de la Base Antártica Presidente Eduar-
do Frei Montalva, indicando las distintas medidas que el Ejecutivo se encuentra 
tomando para su mantenimiento. (5106 de 12/06/2018). A Ministerio de Defensa 
Nacional 
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I. ASISTENCIA 
 

 -Asistieron  150 señores diputados, de  los 155 en ejercicio. 
 

Diputado Partido Asistencia Obs. Ingreso 
Florcita Alarcón Rojas PH A  10:39 
Jorge Alessandri Vergara UDI A  10:59 
René Alinco Bustos IND A  11:01 
Sebastián Álvarez Ramírez EVOP A  10:39 
Jenny Álvarez Vera PS A  10:39 
Pedro Pablo Alvarez-Salamanca Ramírez UDI A  10:39 
Sandra Amar Mancilla UDI I LM - 
Gabriel Ascencio Mansilla DC A  10:39 
Pepe Auth Stewart IND A  10:39 
Nino Baltolu Rasera UDI A  10:39 
Boris Barrera Moreno PC A  10:39 
Ramón Barros Montero UDI A  10:39 
Jaime Bellolio Avaria UDI A  13:48 
Bernardo Berger Fett RN A  10:39 
Alejandro Bernales Maldonado LIBERAL A  10:39 
Karim Bianchi Retamales IND A  12:40 
Sergio Bobadilla Muñoz UDI A  10:39 
Gabriel Boric Font IND A  10:39 
Jorge Brito Hasbún RD A  10:39 
Miguel Ángel Calisto Águila DC A  10:39 
Karol Cariola Oliva PC A  10:39 
Álvaro Carter Fernández UDI A  10:39 
Loreto Carvajal Ambiado PPD A  10:41 
Natalia Castillo Muñoz RD A  10:39 
José Miguel Castro Bascuñán RN A  10:39 
Juan Luis Castro González PS A  10:39 
Andrés Celis Montt RN A  10:39 
Ricardo Celis Araya PPD A  10:39 
Daniella Cicardini Milla PS A  11:17 
Sofía Cid Versalovic RN A  10:39 
Juan Antonio Coloma Álamos UDI A  13:33 
Miguel Crispi Serrano RD A  10:42 
Luciano Cruz-Coke Carvallo EVOP A  10:39 

https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1008
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PH#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1009
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=803
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1010
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=EVOP#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=968
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=923
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1011
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=810
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=925
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=926
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1012
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=811
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=970
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=971
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1013
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=LIBERAL#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1014
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=815
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=972
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1015
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1016
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=973
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1017
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=974
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PPD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1018
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1019
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=931
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1021
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1020
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PPD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=975
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1022
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=976
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1023
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1024
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=EVOP#tab
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Diputado Partido Asistencia Obs. Ingreso 
Catalina Del Real Mihovilovic RN A  10:39 
Mario Desbordes Jiménez RN A  10:39 
Marcelo Díaz Díaz PS A  10:39 
Jorge Durán Espinoza RN A  10:39 
Eduardo Durán Salinas RN A  10:39 
Francisco Eguiguren Correa RN A  11:21 
Fidel Espinoza Sandoval PS A  10:39 
Maya Fernández Allende PS A  10:39 
Iván Flores García DC A  10:45 
Camila Flores Oporto RN A  10:39 
Juan Fuenzalida Cobo UDI A  10:39 
Gonzalo Fuenzalida Figueroa RN A  10:39 
Sergio Gahona Salazar UDI A  10:39 
Ramón Galleguillos Castillo RN A  10:39 
René Manuel García García RN A  10:39 
Renato Garín González RD A  10:39 
Cristina Girardi Lavín PPD A  11:31 
Félix González Gatica PEV A  10:46 
Rodrigo González Torres PPD A  13:24 
Hugo Gutiérrez Gálvez PC A  10:39 
Javier Hernández Hernández UDI A  10:39 
Marcela Hernando Pérez PRSD A  11:30 
Carmen Hertz Cádiz PC A  10:39 
Tomás Hirsch Goldschmidt PH A  10:39 
María José Hoffmann Opazo UDI A  11:54 
Diego Ibáñez Cotroneo IND A  10:42 
Marcos Ilabaca Cerda PS A  10:39 
Giorgio Jackson Drago RD A  10:39 
Carlos Abel Jarpa Wevar PRSD A  10:39 
Pamela Jiles Moreno PH A  10:39 
Tucapel Jiménez Fuentes PPD A  10:39 
Harry Jürgensen Rundshagen RN A  10:39 
Pablo Kast Sommerhoff EVOP I IG - 
Sebastián Keitel Bianchi EVOP A  10:39 
Issa Kort Garriga UDI A  10:48 
Carlos Kuschel Silva RN A  10:39 

https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1025
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1026
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=827
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1027
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1028
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1029
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=837
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=981
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=982
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1030
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1031
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=984
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=985
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1032
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=843
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1033
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=936
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PPD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1034
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PEV#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=848
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PPD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=937
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=850
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=986
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PRSD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1035
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1036
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PH#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=940
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1037
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1038
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=987
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=855
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PRSD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1039
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PH#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=856
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PPD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1040
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1041
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=EVOP#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1042
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=EVOP#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=967
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=172
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
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Diputado Partido Asistencia Obs. Ingreso 
Amaro Labra Sepúlveda PC A  10:39 
Joaquín Lavín León UDI A  10:39 
Raúl Leiva Carvajal PS A  13:27 
Aracely Leuquén Uribe RN A  10:39 
Andrés Longton Herrera RN A  10:45 
Pablo Lorenzini Basso DC A  10:39 
Karin Luck Urban RN A  10:39 
Javier Macaya Danús UDI A  10:39 
Carolina Marzán Pinto PPD A  10:53 
Manuel Matta Aragay DC A  10:39 
Patricio Melero Abaroa UDI A  11:11 
Cosme Mellado Pino PRSD A  10:53 
Miguel Mellado Suazo RN A  10:39 
Fernando Meza Moncada PRSD A  10:39 
Vlado Mirosevic Verdugo LIBERAL A  10:39 
Claudia Mix Jiménez PODER A  10:39 
Andrés Molina Magofke EVOP A  11:12 
Manuel Monsalve Benavides PS A  10:56 
Celso Morales Muñoz UDI A  10:53 
Cristhian Moreira Barros UDI A  10:56 
Jaime Mulet Martínez FRVS A  10:39 
Francesca Muñoz González RN A  10:39 
Jaime Naranjo Ortiz PS A  10:39 
Nicolás Noman Garrido UDI A  10:39 
Iván Norambuena Farías UDI A  10:39 
Daniel Núñez Arancibia PC A  10:39 
Paulina Núñez Urrutia RN A  10:39 
Emilia Nuyado Ancapichún PS A  10:39 
Erika Olivera De La Fuente IND A  10:39 
Maite Orsini Pascal RD A  10:47 
José Miguel Ortiz Novoa DC A  10:39 
Ximena Ossandón Irarrázabal RN A  10:39 
Luis Pardo Sáinz RN A  10:39 
Andrea Parra Sauterel PPD A  11:16 
Diego Paulsen Kehr RN I MO - 
Joanna Pérez Olea DC A  11:07 

https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1043
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=989
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1044
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1045
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1046
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=862
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1047
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=942
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1048
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PPD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=660
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=865
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1049
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PRSD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1050
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=866
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PRSD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=991
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=LIBERAL#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1051
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PODER#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1052
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=EVOP#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=869
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=945
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1053
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=872
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=FRVS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1054
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=74
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1055
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=875
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=993
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=994
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1056
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1057
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1058
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=879
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1059
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1060
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1061
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PPD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=995
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1062
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab


SESIÓN 36ª, EN MIÉRCOLES 13 DE JUNIO DE 2018 1 5  

Diputado Partido Asistencia Obs. Ingreso 
Leopoldo Pérez Lahsen RN A  10:39 
Catalina Pérez Salinas RD A  10:41 
José Pérez Arriagada PRSD A  10:39 
Pablo Prieto Lorca IND A  10:39 
Guillermo Ramírez Diez UDI A  10:43 
Jorge Rathgeb Schifferli RN A  10:39 
Rolando Rentería Moller UDI I APLP - 
Hugo Rey Martínez RN A  10:39 
Luis Rocafull López PS A  10:43 
Camila Rojas Valderrama IND A  10:39 
Leonidas Romero Sáez RN A  10:39 
Patricio Rosas Barrientos PS A  10:39 
Gastón Saavedra Chandía PS A  10:39 
Jorge Sabag Villalobos DC A  13:08 
Marcela Sabat Fernández RN A  11:14 
René Saffirio Espinoza IND A  10:39 
Raúl Saldívar Auger PS A  10:39 
Gustavo Sanhueza Dueñas UDI A  10:39 
Juan Santana Castillo PS A  10:48 
Alejandro Santana Tirachini RN A  11:10 
Marisela Santibáñez Novoa PRO A  10:39 
Frank Sauerbaum Muñoz RN A  10:39 
Diego Schalper Sepúlveda RN A  10:39 
Marcelo Schilling Rodríguez PS A  10:39 
Alejandra Sepúlveda Orbenes FRVS A  10:39 
Alexis Sepúlveda Soto PRSD A  10:42 
Gabriel Silber Romo DC A  10:53 
Leonardo Soto Ferrada PS A  14:03 
Raúl Soto Mardones DC A  11:06 
Guillermo Teillier Del Valle PC A  10:39 
Jaime Tohá González PS A  10:39 
Sebastián Torrealba Alvarado RN A  10:39 
Víctor Torres Jeldes DC A  10:39 
Renzo Trisotti Martínez UDI A  10:39 
Virginia Troncoso Hellman UDI I IG - 
Francisco Undurraga Gazitúa EVOP A  11:29 

https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=946
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1063
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=885
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PRSD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1064
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1065
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=999
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1066
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1067
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1000
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1068
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IGUAL#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1069
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1070
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1071
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=893
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=949
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=950
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1001
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1072
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1073
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=952
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1074
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PRO#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=953
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1075
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=920
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=897
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=FRVS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1076
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PRSD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=898
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1002
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1077
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=956
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1078
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1079
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=957
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1003
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1080
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1081
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=EVOP#tab
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Diputado Partido Asistencia Obs. Ingreso 
Ignacio Urrutia Bonilla UDI A  10:39 
Osvaldo Urrutia Soto UDI A  10:39 
Cristóbal Urruticoechea Ríos RN A  10:39 
Camila Vallejo Dowling PC A  10:39 
Enrique Van Rysselberghe Herrera UDI A  10:39 
Esteban Velásquez Núñez FRVS A  10:39 
Pedro Velásquez Seguel IND A  10:40 
Mario Venegas Cárdenas DC A  13:45 
Daniel Verdessi Belemmi DC A  10:39 
Pablo Vidal Rojas RD A  10:39 
Gastón Von Mühlenbrock Zamora UDI A  10:39 
Matías Walker Prieto DC A  11:11 
Gonzalo Winter Etcheberry RD A  10:39 
Gael Yeomans Araya RD A  11:06 
 
 -Concurrió, además, el ministro de Economía, Fomento y Turismo señor José Ramón 
Valente Vias. 
 
-Asistió también, el subsecretario de Pesca, señor Eduardo Riquelme Portilla. 
 
 -Se contó con la asistencia, además, de la senadora señora Yasna Provoste Campillay, y 
del senador señor Manuel José Ossandón Irarrázabal.' 

 
 

                                                   
'* A: Asistente; I: Inasistente; MO: Misión Oficial; PC: Permiso Constitucional; LM: Licencia Médica;  

D: Desaforado; IG: Impedimento Grave. PMP: Permiso por motivos particulares . APLP: Actividades propias de 
la labor parlamentaria. PMP: Permiso por Motivos Pariculares. SPCA: Salida del País Con Aviso: PECP: Permi-
so Especial Comités Parlamentarios. GEPC: Gestión encomendada por la Corporación. 

https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=908
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1005
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1082
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1006
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=959
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1083
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=FRVS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=961
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=913
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1084
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1085
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=917
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=963
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1086
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1087
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
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II. APERTURA DE LA SESIÓN 
 
-Se abrió la sesión a las 10.39 horas. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- En el nombre de Dios y de la Patria, 

se abre la sesión. 
 
 

III. ACTAS 
 

La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- El acta de la sesión 26ª se declara 
aprobada. 

El acta de la sesión 27ª queda a disposición de las señoras diputadas y de los señores di-
putados. 

 
 

IV. CUENTA 
 

La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- El señor Prosecretario dará lectura a 
la Cuenta. 

 
-El señor ROJAS (Prosecretario) da lectura a la Cuenta.  
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Sobre la Cuenta, tiene la palabra la 

diputada Alejandra Sepúlveda. 
 
La señora SEPÚLVEDA (doña Alejandra).- Señora Presidenta, quiero saber si existe po-

sibilidad de acelerar el proceso de constitución de la Comisión Investigadora de Soquimich, 
ya que junto con el diputado Velásquez lo he solicitado desde hace un tiempo. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Los plazos no vencen. Les estamos 

dando tiempo a los Comités. 
Por lo tanto, tendremos listo ese tema a la vuelta de la semana distrital.  
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V. ORDEN DEL DÍA 
 

MODERNIZACIÓN Y FORTALECIMIENTO DE EJERCICIO DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA DEL SERVICIO NACIONAL DE PESCA (MODIFICACIONES DEL SENADO. 

BOLETÍN N° 10482-21) [INTEGRACIÓN DE COMISIÓN MIXTA] 
 

La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- En el Orden del Día, corresponde 
tratar las modificaciones del Senado al proyecto de ley, iniciado en mensaje, que moderniza 
y fortalece el ejercicio de la función pública del Servicio Nacional de Pesca.  

Diputado informante de la Comisión de Pesca, Acuicultura e Intereses Marítimos es el  
señor Gabriel Ascencio. 

 
Antecedentes:  
-Modificaciones del Senado, sesión 18ª de la  presente legislatura, en 3 de mayo de 2018.  

Documentos de la Cuenta N° 1.  
-Informe de la Comisión de Pesca, Acuicultura e  Intereses Marítimos sobre modificacio-

nes del  Senado al proyecto, sesión 35ª de la  presente  legislatura, en 6 de junio de 2018. 
Documentos  de la Cuenta N° 1. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el diputado infor-

mante. 
 
El señor ASCENCIO (de pie).- Señora Presidenta, en representación de la Comisión de 

Pesca, Acuicultura e Intereses Marítimos, paso a informar sobre el proyecto de ley que mo-
derniza del Servicio Nacional de Pesca y establece una gran cantidad de acciones y procedi-
mientos para perseguir la pesca ilegal. 

Quiero saludar a la directora nacional subrogante de Sernapesca y a algunos de sus fun-
cionarios, quienes se encuentran presentes en las tribunas, como también a los dirigentes de 
los pescadores artesanales.  

Asimismo, deseo saludar al ministro de Economía y al subsecretario de Pesca, quienes 
han venido a acompañarnos en la discusión de este proyecto. 

También deseo saludar y entregar mis agradecimientos a los integrantes de la Comisión 
de Pesca. 

Sin duda, se trata de un proyecto complejo y cuya tramitación viene desde hace bastante 
tiempo, pues fue asumido por diputados que no formaron parte de dicha comisión en la si-
guiente etapa. Dicha iniciativa se presentó alrededor de 2015, se tramitó en la Cámara de 
Diputados y en algún momento fue enviada al Senado para permanecer allí no sé por cuánto 
tiempo. Sin embargo, este año la Cámara Alta hizo algunas observaciones a lo aprobado por 
la Cámara de Diputados, las cuales debieron haber sido enviadas inmediatamente a esta Sala 
para que ustedes votaran a favor o en contra las modificaciones introducidas por el Senado.  
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Tuvimos la suerte de que la Mesa, junto con los jefes de bancada, decidieran que el pro-
yecto que contenía las observaciones del Senado fuese remitido a la Comisión de Pesca. La 
tarea de esa comisión fue revisar lo despachado por la Cámara de Diputados, pero fundamen-
talmente las modificaciones que el Senado introdujo al proyecto.  

Por su parte, hoy la Comisión de Pesca ha recomendado a la Sala, por una parte, aprobar 
un conjunto de normas contenidas en el proyecto, y, por otra, rechazar otro conjunto de nor-
mas de esta iniciativa. El rechazo tiene el objeto de constituir una comisión mixta de senado-
res y diputados para resolver las discrepancias entre sus criterios y los nuestros, y eso es lo 
que haremos hoy. 

Cada uno de de ustedes tiene en sus pupitres electrónicos el informe entregado por la Se-
cretaría de la Comisión de Pesca. Sin perjuicio de ello, señalaré algunas enmiendas que me 
parecen las más importantes. De todas maneras, quiero que las señoras diputadas y los seño-
res diputados tengan más o menos presente los criterios que tuvo la Comisión de Pesca, por 
unanimidad, para opinar de la forma como lo estamos haciendo. O sea, por lo menos el 90 
por ciento de las recomendaciones nuestras, tanto para aprobar como para rechazar, han teni-
do la unanimidad de los miembros de la comisión.  

¿Cuáles son los criterios establecidos?  
El primer criterio es, obviamente, aprobar todas las normas referidas a los funcionarios del 

Servicio Nacional de Pesca, porque se introdujeron modificaciones que, a nuestro juicio, eran 
más importantes y mejores para ellos. Creíamos que no había mayor discusión en ello y que, 
por lo tanto, debíamos aprobarlas. No solo tiene que ver con el tema de las asignaciones, sino 
también con el aumento en más de 250 nuevos funcionarios de Sernapesca, que se dispondrán 
en su momento y de acuerdo con lo que establecen la ley y las autoridades del sector.  

El segundo criterio es que todos estamos en contra de la pesca ilegal. O sea, no hay nadie 
que dude que debemos perseguirla; sin embargo, cuando lo hacemos también debemos tener 
en cuenta algunos factores. 

Primero, nunca más queremos ver preso a un pescador artesanal por haber incumplido o 
infraccionado una norma que sanciona, de manera no proporcional, con pena de cárcel, por-
que, según el criterio de todos los miembros de la comisión, eso no corresponde. Eso se irá 
viendo artículo por artículo; pero la idea es que no haya más pescadores presos, porque en mi 
región, y en particular en mi distrito, los hemos tenido.  

En verdad, se ve muy mal que, por cometer infracciones a la actual ley de pesca, Serna-
pesca tenga la obligación de cursar una multa, porque luego el tribunal sanciona. Si el pesca-
dor no tiene cómo pagar la multa, este termina preso.  

También hemos sostenido que debe haber proporcionalidad en la infracción cometida y en 
la pena que luego se quiera aplicar. No es lo mismo una multa de una cantidad equis más una 
multa fija, más una multa variable, más el decomiso o comiso de todos sus productos, más la 
prohibición de zarpe, más la suspensión en el Registro de Pescadores y más no sé cuántos 
años de cárcel si no ocurre nada.  

De igual forma, estamos incorporando todo lo que podamos para, no estando claros en la 
ley que aprobamos tanto diputados como senadores, dejar en claro el respeto a los derechos 
de los pueblos originarios.  
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Además, estamos tratando de hacer posible que no se vaya a infraccionar injustamente a 
los recolectores de orilla. Existe la cultura de la gente que va a la playa para recolectar los 
productos del mar, pero luego no tendrá cómo probar el origen o como queramos definir la 
pesca ilegal. Se trata de gente que terminará siendo infraccionada de todas maneras, por an-
dar con un gualato y unos baldes recogiendo machas, choritos o lo que sea.  

También estamos tratando de establecer un símil de lo que en Derecho Penal se llama 
principio pro reo, para lo cual hemos rechazado algunas normas. De alguna manera podría-
mos establecerlo aquí, a fin de favorecer a los eventuales infractores una vez que este proyec-
to se transforme en ley. Conforme con el principio pro reo, estas disposiciones podrían favo-
recer a quienes ya hayan sido sancionados, no solo a los futuros infractores. 

 
-Habla un señor diputado. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Diputado, no podemos interrumpir al 

señor Ascencio; debe terminar su informe. 
Entiendo que el diputado Ascencio está explicando la opinión de la Comisión de Pesca, 

Acuicultura e Intereses Marítimos respecto de las modificaciones que le hizo el Senado al 
proyecto. 

 
El señor ASCENCIO (de pie).- Señora Presidenta, obviamente, puede haber distintas vi-

siones y opiniones respecto de este proyecto, pero no debería despertar pasiones. Simple-
mente, debiese primar el buen criterio, para que actuemos con la mayor justicia posible. 

En tal sentido, la comisión recomienda aprobar las siguientes modificaciones del Senado: 
A los artículos 1, 3, 4, 7, 8, número 4, nuevo, letras a), b) y c); artículo 9, números 2 y 3, 

nuevos-letras a y b-; número 3 (ahora 5); 8, nuevo, letras a) y b); número 12, nuevo, letra a); 
14, nuevo; 11 (ahora 17), artículo 114 bis propuesto (ahora 114 A); número 12 (ahora 18), 
artículo 119; número 14 (ahora 20), letra a), ordinal vii, nuevo; ordinal viii (ahora ordinal ix), 
letras u) y x), nueva, y número 14 (ahora 20), letra b); número 21 (nuevo), letra b), i); núme-
ro 16 (ahora 23), artículo 136; número 18 (ahora 26), artículo 139 bis; artículo 10, letras a), 
b) y c); artículo segundo transitorio. 

 
(Habla un señor diputado) 
 
Esta es una forma de rendir el informe, pero podríamos tener una forma distinta. Lo hago 

así porque sus señorías tienen en sus pupitres electrónicos el texto aprobado por la comisión. 
Todos pueden revisar allí las modificaciones que aprobamos y las que rechazamos. La idea 
es que las votemos en bloque: por un lado las disposiciones que proponemos aprobar, y por 
otro, las que proponemos rechazar. Ello sin perjuicio de que cualquier diputado puede solici-
tar votación separada de alguna modificación en particular, si es que no comparte la proposi-
ción de la comisión. 

En general, señoras y señores diputados, dije que los criterios están puestos sobre la mesa: 
aprobamos los artículos que tienen que ver con los funcionarios del Servicio Nacional de 
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Pesca y Acuicultura (Sernapesca), pero tenemos muchas dudas respecto de algunas modifi-
caciones que tienen relación con las infracciones, por lo que muchas de ellas las hemos re-
chazado. 

Llamo la atención sobre la acreditación legal de origen, que es una forma de definir la 
pesca ilegal. Pido que analicen ese artículo, que como comisión recomendamos rechazar, 
porque podría haber criterios distintos. La Cámara de Diputados definió de una forma la pes-
ca ilegal, pero los senadores señalaron otra. Pensamos que lo que nos propone el Senado 
debiera ser rechazado, para luego buscar un acuerdo en comisión mixta acerca de cómo defi-
nir la pesca ilegal, porque de ese artículo dependerá mucho el respeto por los derechos de los 
recolectores de orilla, de los pescadores artesanales, de los pueblos originarios y la propor-
cionalidad.  

En general, hay otros temas que tienen que ver con las certificaciones de desembarque y 
con quien paga dichas certificaciones. Todo eso lo encontraran sin mayor problema en el 
informe que tienen en su poder. Es muy posible que los miembros de la Comisión de Pesca 
hagan sus propias intervenciones con el objeto de poner el acento en aquellas modificaciones 
que quieren destacar.  

Señora Presidenta, no los cansaré más. En realidad es un tema complejo y probablemente 
el gobierno también hará presente su opinión sobre el trabajo que realizamos. Lo único que 
pido es que miremos con la mayor acuciosidad posible el proyecto, porque, al ser tan com-
plejo, es también de gran responsabilidad para nosotros, en relación con lo que queremos 
construir para el futuro de la pesca. 

Esta es una modificación urgente a la actual ley de pesca, pero creo que aún tenemos 
tiempo para avanzar. El que lo hagamos pasa por si aprobamos las modificaciones del Sena-
do o no. Si rechazamos algunas, la próxima semana podría reunirse la comisión mixta. 

Es cuanto puedo informar. 
He dicho. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Recuerdo a los parlamentarios que el 

plazo para solicitar votación separada de alguna de las enmiendas del Senado vence a las 
12.00 horas y que deben presentarse por escrito. 

En discusión las modificaciones del Senado. 
Tiene la palabra el ministro José Ramón Valente. 
 
El señor VALENTE (ministro de Economía, Fomento y Turismo).- Señora Presidenta, el 

gobierno del Presidente Piñera ha demostrado en estos tres meses que está firmemente com-
prometido con la promoción del desarrollo sustentable del sector pesquero. El proyecto que 
estamos debatiendo es parte integral de ese compromiso. 

Hemos observado que hay una cadena de distribución de pesca ilegal mafiosa en nuestro 
país. El proyecto, que da más atribuciones y fortalece el ejercicio de la función del Sernapes-
ca, apunta precisamente a reducir esas cadenas mafiosas. 

En nuestro país, la función de ustedes, los parlamentarios, así como la nuestra, como go-
bierno, es dictar leyes y desarrollar políticas públicas que faciliten la buena convivencia entre 
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todos los chilenos. Sin embargo, es bastante absurdo que fijemos normas, cuotas y reglamen-
taciones acerca de cómo debe desarrollarse la pesca para que después hagamos vista gorda de 
todo eso frente a miembros de la sociedad que se saltan esas normas, por lo que, al final, 
parte importante de la normativa que hemos fijado y que ustedes han aprobado terminan en 
letra muerta. 

El tamaño que ha alcanzado la pesca ilegal en el país es gigantesco. Hay información ofi-
cial del Sernapesca que indica que respecto de la extracción de merluza común, para la cual 
se ha fijado un cuota de pesca total de 25.000 toneladas, la pesca extracción ilegal ya alcanzó 
las 100.000 toneladas; o sea, cuatro veces la cuota autorizada.  

Si de verdad queremos fijar una normativa y estándares que permitan la extracción susten-
table de nuestros recurso pesqueros, debemos hacer que se cumplan, para lo cual necesitamos 
que las instituciones fiscalizadoras cuenten con las facultades y el poder suficientes para 
cumplir esa función. 

De eso se trata este proyecto: de dotar a Sernapesca de la capacidad de fiscalización para 
que el recurso pesquero sea sustentable en el tiempo. Queremos proteger a cientos de miles 
de familias chilenas que viven de esa industria, la pesca, y que hoy, por la depredación que 
se produce del recurso debido a la pesca ilegal, ven amenazada esa fuente de trabajo en el 
largo plazo. 

Dedicamos horas y horas a discutir respecto de la normativa que debemos tener en este 
sector. La verdad es que no podemos hacer vista gorda en relación con los chilenos malinten-
cionados que se saltan la normativa, lo que va en perjuicio de las familias y de los pescadores 
que viven de ese recurso. 

Por lo mismo, consideramos importante aprobar sin mayor dilación el proyecto, que ha teni-
do una extensa tramitación, que fue aprobado en esta Cámara y que se le hicieron modificacio-
nes en el Senado, porque dilatar su aprobación significa dejar más espacio a las mafias organi-
zadas, que el recurso pesquero se agote y que no le podamos dar sustentabilidad en el tiempo. 

Ciertamente, es un proyecto que beneficia y protege a los pescadores artesanales, porque 
son ellos los que trabajan este recurso, y va en desmedro de las mafias organizadas que profi-
tan al saltarse las normas, lo que perjudicará el sustento de esas familias en el largo plazo. 

Por eso pedimos responsablemente que apuremos la tramitación del proyecto, que ya 
hemos discutido suficientemente, y que lo aprobemos hoy en forma definitiva. 

Señora Presidenta, hay detalles importantes del proyecto, por lo que le solicito que otor-
gue la palabra al subsecretario de Pesca y Acuicultura para que los dé a conocer. 

He dicho. 
 
-Aplausos. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Solicito el acuerdo de la Sala para 

dar la palabra al señor subsecretario de Pesca y Acuicultura. 
¿Habría acuerdo? 
No hay acuerdo. 
Tiene la palabra el diputado Jaime Tohá. 
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El señor TOHÁ.- Señora Presidenta, me alegro por el ambiente que existe hoy en la Comi-
sión de Pesca, Acuicultura e Intereses Marítimos de la Cámara de Diputados, lo que se debe al 
gran trabajo que han hecho su Presidente y cada uno de sus miembros. Creo que el país puede 
estar tranquilo de que difícilmente volverán a ocurrir las muy inconvenientes prácticas que se 
vivieron en el pasado en el Parlamento a propósito de determinados proyectos. 

Como dijo el diputado Gabriel Ascencio, la iniciativa se refiere a uno de los temas más 
urgentes en relación con los recursos pesqueros. Consideramos apremiante fortalecer la insti-
tucionalidad para que el combate a la pesca ilegal sea cada día más efectivo, dar mayores 
facultades a Sernapesca, aumentar su dotación de personal, así como las remuneraciones de 
sus trabajadores, que hacen una labor tan sacrificada y muchas veces no reconocida. 

Uno de los hechos más relevantes para mí es que el Sernapesca se hará cargo, como enti-
dad pública, de funciones que hoy cumplen agentes privados. 

El proyecto también redefine la caracterización de ciertas faltas o delitos, como las res-
pectivas penas y sus procedimientos, ya no solo en el proceso extractivo, sino también en lo 
relativo al almacenamiento, pesaje, transporte, comercialización e, incluso, a los estableci-
mientos donde se consumen recursos marinos, lo que genéricamente es loable en la medida 
en que la iniciativa se focalice en los grandes infractores de la legislación. 

No obstante lo anterior, la iniciativa se da en un contexto en que la inequidad en el acceso 
a los recursos genera un ambiente de profunda desconfianza en el mundo artesanal y en las 
comunidades costeras de los pueblos originarios, ya que para esos sectores resulta complejo 
aceptar que, en un escenario en que no se vislumbran iniciativas para modificar el injusto 
modelo de fraccionamiento de las distintas pesquerías, el acento se ponga hoy en la fiscaliza-
ción y no en modificar esa insostenible inequidad. 

En el Senado se introdujeron cambios significativos al proyecto despachado por esta 
Cámara. El significado de dichos cambios puede ser complejo en ciertos casos, mientras que 
en otros puede producir efectos indeseados. Como dijo el Presidente de la comisión, no que-
remos ver en la cárcel a pescadores realmente artesanales, a recolectores de subsistencia o a 
miembros de los pueblos originarios. 

 
(Aplausos) 
 
Sí queremos que se persigan los grandes carteles que explican los colosales volúmenes de 

pesca ilegal. 
Ese fue el ánimo que predominó transversalmente en la comisión al rechazar determina-

dos artículos, lo cual no significa necesariamente estar en contra de ellos, sino de que existe 
una duda razonable sobre sus reales alcances, por lo cual se estimó que una comisión mixta, 
en que ponderadamente, con calma y junto a quienes impulsaron esos cambios, se puedan 
dilucidar esas diferencias que hoy predominan, lo que nos parece que es el camino más ade-
cuado para avanzar en una iniciativa legal que, sin duda, será un paso más en la lucha contra 
la pesca ilegal. 

He dicho. 
 



CÁMARA DE DIPUTADOS 2 4  

La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el diputado Javier 
Hernández. 

 
El señor HERNÁNDEZ.- Señora Presidenta, concuerdo con el señor ministro respecto de 

perseguir la pesca ilegal. Creo que todos estamos de acuerdo con que tenemos que normar 
esa situación. 

Sin embargo, luego de la discusión que llevamos a cabo en la Comisión de Pesca, reco-
mendamos aprobar una parte importante de las modificaciones y rechazar otra parte impor-
tante de ellas, porque está claro que el ejemplo que dio el señor ministro de que la pesca ile-
gal de la merluza son 100.000 toneladas y que lo autorizado son 25.000. A todas luces, eso es 
un exceso, está absolutamente descontrolado; pero no tiene ningún sentido penalizar funda-
mentalmente a los pescadores artesanales por ese motivo, pues, en definitiva, no hay posibi-
lidad de que eventuales pescadores artesanales ilegales puedan consumir o comercializar 
100.000 toneladas de merluza, ya que detrás de eso está alguna industria importante, que no 
quiero nombrar. 

 
(Aplausos) 
 
Entonces, ahí viene el cuestionamiento humano de fondo, cual es buscar salidas alternati-

vas para controlar de verdad esa situación, como la apertura de registros en forma controlada.  
No es posible que no exista la posibilidad de abrir el registro, y los pescadores vean cómo 

colegas de otras zonas del país pesquen en su zona sin que ellos puedan acceder al mismo 
beneficio. 

 
(Aplausos) 
 
Entonces, hay una serie de contradicciones que el actual gobierno ha tratado de solucio-

nar, pero es bueno aclarar  que tienen larga data y que las anteriores administraciones no 
lograron hacerlo. 

Hoy debemos discutir los puntos más relevantes del proyecto de ley que moderniza y for-
talece el ejercicio de la función pública del Servicio Nacional de Pesca. El Senado modificó 
el texto aprobado por la Cámara de Diputados en primer trámite constitucional.  

Como miembro de la Comisión de Pesca, Acuicultura e Intereses Marítimos, debo decir 
que la discusión no ha sido fácil, ya que todos los diputados que somos parte de dicha comi-
sión aspiramos a que el trabajo de los pescadores artesanales no se vea afectado por algunas 
modificaciones realizadas por el Senado. Por esto, nuestro objetivo es recomendar hoy el 
rechazo de algunas propuestas y, de esta manera, continuar una discusión más profunda y 
acuciosa de cada una de las disposiciones que, a juicio personal y a juicio de la Comisión de 
Pesca, requieren ser revisadas en una comisión mixta. 

Para entender la lógica de nuestras recomendaciones, me parece relevante señalar los as-
pectos más importantes del proyecto de Sernapesca.  

Por una parte, encontramos las disposiciones que modernizan el Servicio, con el objeto de 
lograr una fiscalización más eficiente y oportuna de la pesca ilegal y, de esta forma, mante-
ner controlados los riesgos sanitarios y garantizar la inocuidad de los productos de la pesca y 
la acuicultura, para su comercialización en los mercados nacionales e internacionales. En este 
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sentido, el proyecto propone una serie de medidas que aluden principalmente al aumento de 
los funcionarios y del personal de apoyo del Sernapesca, con el propósito de fortalecer el 
monitoreo de la pesca ilegal y asegurar la trazabilidad de los recursos.  

Con el mismo objetivo, se establecen otras propuestas ligadas a la asignación mensual de 
los funcionarios y ciertas disposiciones que dicen relación con el rol que cumpliría dicho 
Servicio en el proceso de certificación de las actividades extractivas pesqueras. 

La Comisión de Pesca consideró, en términos generales, que las propuestas realizadas por 
el Senado en este aspecto no tienen mayores problemas, sin perjuicio de que recomendamos 
rechazar algunas modificaciones que nos generaron dudas en cuanto a su redacción y la po-
sible afectación laboral que sufrirían los funcionarios del Servicio, a raíz de ciertos turnos de 
trabajo que se proponen para ellos. 

Por otro lado, lo que sí resulta problemático son aquellas modificaciones introducidas por 
el Senado respecto de la sanción con cárcel para aquellos pescadores artesanales que no pa-
guen sus multas por realizar pesca ilegal. En este sentido, nos parece que la tipificación de 
algunas conductas como delitos y sus respectivas sanciones de presidio no son las más ópti-
mas y perjudican a los pescadores artesanales. 

Nadie podría negar la sanción de conductas ilegales en un Estado de derecho. Sin embar-
go, estas debieran estar definidas en atención a las circunstancias, distinguiendo, en este ca-
so, entre la realidad que vive un pescador artesanal y un industrial.  

Asimismo, es fundamental establecer una diferenciación en las penas de acuerdo a crite-
rios cuantitativos que consideren, por ejemplo, el monto y cantidad del recurso pesquero 
involucrado en la infracción. 

Otro punto que me parece importante señalar corresponde a una de las modificaciones 
propuestas por el Senado, que cambia el concepto de “pesca ilegal” por el de “acreditación 
de origen legal”. Este cambio otorga al Sernapesca la facultad de establecer el procedimiento, 
condiciones y requisitos para acreditar el origen legal de los recursos.  

Por lo tanto, la legalidad de la actividad extractiva pesquera no estaría definida por ley y, 
por lo tanto, esta definición estaría sujeta a la discrecionalidad del Servicio. Lo anterior po- 
dría afectar a la pesca de subsistencia, es decir, a aquella actividad que tiene por objeto extra-
er recursos para el consumo de las familias de los pescadores, y no a la venta en un mercado 
determinado.  

Por lo tanto, se detecta la necesidad de hacer una distinción entre aquella actividad pes-
quera destinada al comercio y la pesca de subsistencia tan propia de una gran cantidad de 
chilenos. 

Asimismo, otro de los puntos más complejos corresponde a las sanciones estipuladas para 
la extracción de recursos sobreexplotados o colapsados. Esta actividad sería un delito sancio-
nado con cárcel, sin distinguir entre un pequeño pescador que extrae sus recursos como prin-
cipal sustento económico y la extracción que realiza un establecimiento comercial. 

Finalmente, me parece muy importante que podamos continuar la discusión de las respec-
tivas modificaciones en una comisión mixta, pues en las disposiciones de esta iniciativa está 
en juego el trabajo de los pescadores artesanales, que se verían perjudicados por la tipifica-
ción de conductas que, más que delitos, constituyen su principal fuente para generar ingresos 
y proveer a sus familias. Detrás de su trabajo encontramos un estilo de vida, personas que 
ven en la pesca una oportunidad para sustentar sus necesidades cotidianas. 

No solo estamos legislando para regular una actividad económica muy importante para 
nuestro país, sino que también, con nuestras decisiones, estamos condicionando la realidad 
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de una gran cantidad de chilenos. Por lo mismo, debemos ser muy rigurosos y responsables a 
la hora de determinar las disposiciones de este proyecto, con el propósito de garantizar que 
los pescadores artesanales puedan seguir realizando sus actividades extractivas en virtud de 
un marco normativo adecuado. 

He dicho. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el diputado Miguel 

Ángel Calisto. 
 
El señor CALISTO.- Señora Presidenta, este proyecto responde a la creciente necesidad 

de cuidar nuestros recursos pesqueros, en constante peligro debido a la pesca ilegal. Para la 
Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo, que represento, este proyecto cobra 
una gran importancia, porque entrega nuevas atribuciones fiscalizadoras y sancionatorias 
para resguardarnos de la pesca ilegal, que merma profundamente la biomasa de los recursos 
marinos que abundan en nuestras costas. 

Este proyecto contempla una serie de mejoras, como son la asignación para los funciona-
rios del Servicio, el fortalecimiento de su función pública, el incremento de la dotación de 
personal, el perfeccionamiento de las funciones y gestiones de fiscalización del Servicio, en 
fin, y una serie de nuevas regulaciones a las empresas pesqueras en cuanto a las infracciones 
y delitos, como es la falta de acreditación del origen legal de algún recurso hidrobiológico 
que esté siendo comercializado, entre otras, lo cual me parece bastante bien. 

Quiero resaltar la modificación realizada por el Senado al artículo 7 del proyecto, en que 
se aumenta la dotación máxima del personal del Servicio Nacional de Pesca para mejorar la 
certificación de las exportaciones y la certificación de desembarque, que hoy realizan audito-
res privados. Se trata de una modificación que incorporó el Senado en el segundo trámite 
constitucional para hacer más efectiva la fiscalización a la pesca y que labor sea realizada por 
un funcionario público. 

También son importantes el nuevo numeral 4 del artículo 8, que incorpora la función de 
coordinar el sistema de certificación de la información del desembarque, como también el 
numeral 8 del artículo 9, que incorpora la obligación de certificación de las naves, obligando 
además a los armadores artesanales que pescan con cerco, cualquiera que sea su eslora, para 
de esta forma evitar el ocultamiento de infracciones mediante el hecho de no ser fiscalizados 
por el largo de la nave.  

Estas y otras modificaciones son bastante importantes para potenciar este proyecto en lo 
que a fiscalización se refiere. 

Asimismo, hay algunas modificaciones que fueron rechazadas por la Comisión de Pesca, 
como el numeral 1 del artículo 9, que cambia el concepto de “pesca ilegal” por “acreditación 
legal de origen”, que fue rechazado por cambiar el concepto de pesca ilegal reconocido in-
ternacionalmente por la FAO. 

La Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo es única en el mundo por la ca-
lidad de sus aguas marinas y por la extensión de sus caladeros, lo que genera condiciones 
propicias tanto para la pesca industrial como para la pesca artesanal. Esta industria pesquera 
y acuícola genera un desarrollo y un encadenamiento positivo entre pescadores artesanales e 
industriales, y representa casi el 30 por ciento del PIB de la Región de Aysén del General 
Carlos Ibáñez del Campo, solo comparable con la actividad del Estado. La agricultura y la 
minería rondan entre el 7 y el 8 por ciento, mientras el turismo no alcanza al 1 por ciento. 
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Por eso es tan importante la discusión que hoy día estamos dando para dotar de más 
herramientas de fiscalización a Sernapesca, con el fin de evitar que se sigan explotando de 
manera indiscriminada los recursos marinos de la Región de Aysén del General Carlos Ibá-
ñez del Campo. Por lo mismo, también hemos insistido en la regionalización de los recursos 
marinos. 

Por lo anterior, respaldo el trabajo realizado por la Comisión de Pesca. 
He dicho. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el diputado Fidel 

Espinoza. 
 
El señor ESPINOZA.- Señora Presidenta, como lo plantearon los colegas que me antece-

dieron en el uso de la palabra, incluido el Presidente de la comisión, este es un proyecto de 
ley importante para el país, para combatir el millonario negocio, como aquí se ha dicho, de la 
pesca ilegal, pero también para proteger la dignidad y el rol público de los funcionarios de 
Sernapesca. 

Este proyecto -no van a faltar quienes una vez más se quieran vestir con ropa ajena- tiene 
una discusión de larga data en la Cámara de Diputados. En la Comisión de Pesca partió bajo 
la presidencia del entonces diputado Iván Fuentes; luego continuó bajo mi presidencia, du-
rante la cual lo sacamos adelante después de una ardua discusión en dicha instancia. 

Es un proyecto que, de una u otra manera, termina con algunas graves injusticias que to-
davía existen en el país. Por ello, le pido al señor ministro que me preste atención que merez-
co, porque, en definitiva, el hecho de poder exteriorizar nuestras opiniones aquí va justamen-
te en la línea de que los ministros y subsecretarios nos escuchen. 

Quiero dar un ejemplo. 
Antes de esta futura ley, si un pescador de Maullín era sorprendido con diez kilos de almejas 

en veda, debía pagar una multa de 2.000.000 o 2.500.000 de pesos, y si no tenía la plata, termi-
naba en la cárcel, como acá se ha dicho. La cárcel Alto Bonito de Puerto Montt es testigo de 
cómo muchos de nuestros pescadores de Hualaihué, Chiloé, Maullín y Calbuco tuvieron que 
pagar con cárcel porque fueron sorprendidos con esa mínima cantidad de recursos. 

Cuando no existía esta ley en proyecto que ahora queremos aprobar, un industrial de la 
Región del Biobío que era sorprendido con toneladas de pesca ilegal, terminaba pagando 
multas de cuatro millones o cinco millones de pesos. Esa era la proporción. Sin embargo, 
obviamente hay una distancia sideral entre ellos, porque ese empresario tiene la asesoría jurí-
dica y todos los elementos para defenderse de las multas. Por lo tanto, finalmente, terminaba 
reduciéndolas y pagando prácticamente lo mismo que el pescador artesanal. 

Por eso, quiero partir mi intervención destacando que este proyecto sufrió ciertos ataques al 
inicio, porque muchos decían que era una fórmula para criminalizar a los pescadores artesana-
les. Sin embargo, logramos hacer entender a nuestros dirigentes de la pesca artesanal que este 
proyecto hace todo lo contrario, pues otorga más facultades, pero persigue la pesca ilegal. 

El ministro habló del compromiso del Presidente Piñera en relación con el tema de la pes-
ca ilegal y de la pesca en general. Ojalá que ese compromiso del Presidente se vea traducido 
en grandes modificaciones a la ley de pesca, que todos sabemos que fue construida en el Par-
lamento sobre la base del cohecho y el soborno de ciertos empresarios de la pesca.  

Quiero decirlo con todas sus letras, y disculpe la franqueza: como usted dijo, no solo rea-
lizan pesca ilegal mafiosa aquellos que violan el sistema de la pesca legal. Desde mi punto de 
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vista, también son mafiosos, señor ministro, aquellos que corrompieron el sistema político; 
aquellos que cometieron cohecho; aquellos que financiaron ilegalmente la política y que 
permitieron que muchos de los que llegaron acá vinieran no a defender los intereses ciudada-
nos, sino los intereses de empresarios que hacen un daño tremendo al sistema de pesca en 
nuestro país.  

Por eso, creemos que este proyecto, de una u otra manera, es un avance importante. 
Me queda una duda. 
Usted, señor ministro, hace un llamado a que hoy aprobemos este proyecto. Mi interpreta-

ción -me gustaría que usted lo pudiera clarificar en algún momento- es que usted nos pide 
que votemos a favor todas las modificaciones que el Senado introdujo al proyecto. Sin em-
bargo, estimados colegas, creo que las modificaciones al proyecto son un retroceso; signifi-
can volver atrás, volver a lo mismo, volver a la nula proporcionalidad en las condenas entre 
un pescador artesanal y los grandes industriales que realizan pesca ilegal, y no contribuye en 
esencia a mejorar las condiciones y la dignidad de la función pública de los funcionarios del 
Sernapesca. 

Por lo tanto, hago un llamado a los colegas a rechazar íntegramente las modificaciones del 
Senado y a que sea una comisión mixta la que dirima qué es lo mejor para esta iniciativa. 

Pata terminar mis palabras, deseo expresar al diputado Hernández que se equivoca cuando 
señala que las anteriores administraciones no lograron nada en el tema de la pesca; se equi-
voca y falta a la verdad de manera descarada. El gobierno de la Presidenta Bachelet avanzó 
en muchas materias de pesca, en el tema de las caletas y en muchas otras materias vinculadas 
a potenciar el desarrollo de los pescadores artesanales.  

No fue el gobierno de la Presidenta Bachelet el que generó un proyecto de ley viciado, un 
proyecto de ley corrupto, como el que tuvimos en 2012; no fue el gobierno de la Presidenta 
Bachelet el que tuvo un ministro que hoy esta formalizado por la justicia producto de las 
conductas que allí ocurrieron, y no fue el gobierno de la Presidenta Bachelet el que tiene 
parlamentarios acá, que llegaron incluso ahora de la Octava Región -dos-, que vinieron con 
financiamiento ilegal de las empresas pesqueras a defender -yo creo- esos intereses más que 
los de la gente. 

He dicho.  
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el diputado señor 

Alexis Sepúlveda. 
 
El señor SEPÚLVEDA (don Alexis).- Señora Presidenta, el diputado Javier Hernández 

expuso bastante bien sobre los aspectos que se discutieron en la comisión en relación con 
este proyecto, además del relato que hizo el presidente de la comisión, el diputado Ascencio. 

Más allá del articulado y de la discusión técnico-política que se dio en la comisión, lo que 
es cierto es que existe pesca ilegal. Esa es una realidad ineludible. 

La pesca ilegal es realizada por pescadores industriales y artesanales. Hay que señalar 
también que la pesca ilegal en el mundo artesanal es potenciada y fomentada con mucha 
fuerza por el mundo industrial, que compra toneladas para su procesamiento. 

¿Por qué existe la pesca ilegal? 
Por su intermedio, señora Presidenta, deseo expresar al ministro que la pesca ilegal, sobre 

la cual nadie podría estar de acuerdo, porque altera la sustentabilidad de nuestros recursos 
pesqueros, que ya están en una situación difícil -nadie podría estar de acuerdo en aquello-, se 
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sostiene porque efectivamente tenemos una ley de pesca que en su fraccionamiento dejó a la 
pesca artesanal -es lo que me preocupa sustancialmente- con cuotas que hacen insostenible 
vivir a las familias dedicadas a esta actividad. 

En su momento expuse al subsecretario la situación del Maule, que tiene una zona norte y 
una zona sur. De acuerdo al fraccionamiento de la merluza, que entrega 40 por ciento a la 
pesca artesanal y 60 por ciento a la pesca industrial, en la zona norte, que tiene un promedio 
de tres personas en cada embarcación, cada pescador tendría aproximadamente 170.000 pe-
sos mensuales para vivir, ello considerando el precio estándar de la merluza.  

En la zona sur esa cifra es más dramática aún: 90.000 pesos promedio por cada miembro 
de la embarcación. Con eso no se puede vivir, ministro. Esos son datos concretos y el subse-
cretario los conoce. Si quiere, hacemos el ejercicio matemático; no tengo ningún problema. 

Por lo tanto, ese fraccionamiento que se sustenta en una ley de pesca ilegal y corrupta  
-digámoslo con todas sus letras- ha propiciado o empujado a muchos pescadores artesanales 
a tener que involucrarse en la pesca ilegal. Esa es la realidad. Con esta ley en proyecto no 
estamos solucionando el problema de fondo, sino castigando, con tipificaciones bastante 
fuertes, la pesca ilegal, la cual seguirá existiendo en la medida en que no solucionemos el 
problema de fondo, que es esta ley de pesca corrupta. 

¡Qué insólito, ministro, sería ver a pescadores artesanales presos como consecuencia de la 
pesca ilegal, y por la calle libres a aquellos que crearon esta ley de pesca, que recibieron los 
maletines y que finalmente generaron esta situación! Miren esta situación y lo disparejo de 
esta realidad. Quienes estuvieron detrás del financiamiento ilegal para sacar una ley de pesca 
que beneficia a la industria y perjudica a la pesca artesanal caminan libres por las calles de 
Chile, y los pescadores artesanales que sufren con esta ley, eventualmente irán a la cárcel. 
¡Eso no es sostenible, ministro! 

Quiero decir que, por lo menos en lo personal, estoy totalmente de acuerdo con lo plan-
teado por el presidente de la comisión. Hay una parte que tiene que ver con la modernización 
del Sernapesca -en eso nadie puede estar en contra-; pero, lamentablemente, en algunas de 
las normas no está claramente despejado hacia quiénes va la tipificación de los delitos y sus 
sanciones. 

Por cierto, uno entiende e intuye -así lo ha señalado el subsecretario y quienes han defen-
dido el proyecto desde Sernapesca- que esto apunta a las grandes mafias. Lo han dicho cla-
ramente: esto apunta a la industria, a industriales que están comprando grandes volúmenes de 
recursos pesqueros prohibidos e ilegales, los están procesando y distribuyendo. Sin duda, 
uno puede intuir que es así; pero la ley no hace esa separación. En ese mismo saco puede 
estar el gran industrial, y también un humilde pescador. 

Por lo tanto, es necesario darle una segunda vuelta; es necesaria una comisión mixta. En 
eso estoy totalmente de acuerdo; ese fue el objetivo del rechazo de una parte de los artículos 
para poder propiciar una discusión distinta. Sin embargo, sigo insistiendo en que mientras no 
solucionemos el problema de fondo y no modifiquemos esta ley de pesca corrupta seguire-
mos teniendo pescadores artesanales forzados a incorporarse a la pesca ilegal para llevar el 
sustento a sus familias durante los meses más complejos. 

He dicho. 
 
-Aplausos. 
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La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el diputado Pablo 
Prieto. 

 
El señor PRIETO.- Señora Presidenta, quiero hacer un análisis del proyecto en discusión, 

el cual inició su tramitación en esta Cámara con la idea matriz de establecer el pago de una 
asignación mensual al personal de planta y a contrata del Servicio Nacional de Pesca y Acui-
cultura (Sernapesca), que era diferenciada respecto de la labor fiscalizadora y dejaba afuera a 
los directivos de la institución. 

Dicha asignación es en razón de las nuevas responsabilidades que se le otorgan en este 
mismo proyecto, con un aumento de dotación de veinte personas, para mejorar el servicio en 
materia de inocuidad alimentaria y facilitar el comercio exterior con la destinación de esos 
funcionarios, por ejemplo, a algunos pasos fronterizos y aeropuertos. 

En la tramitación del proyecto en el Senado, se incorporó una nueva función a Sernapes-
ca, que dice relación con las certificaciones de los desembarques, lo cual hizo que del gua-
rismo “20” pasáramos a lo que hoy votaremos, que es un aumento de dotación de 253 perso-
nas que ingresarán gradualmente en un período de cuatro años. 

Estoy completamente de acuerdo con esta modificación del Senado. Si bien, el número 
puede resultar escandaloso, por el salto cuantitativo en la dotación de personal, ello es su-
mamente necesario para hacer frente a la pesca ilegal en nuestro país, dado que, como ha 
señalado el ministro, se ha cuadriplicado a la pesca licita, generando algo más de 300 millo-
nes de dólares. 

En este punto voy a detenerme un segundo. Se ha dicho que la merluza común tiene una 
cuota legal de 25.000 toneladas y una estimación de pesca ilegal de 100.000 toneladas. Sin 
embargo, cuando pregunté en la comisión respecto de las zonas en que existe la pesca ilegal y si 
se puede individualizar a quienes la realizan, los pescadores artesanales o la industria, la res-
puesta no me dejó conforme producto de que solo era una estimación. Con estimaciones no 
puedo formarme una idea para votar a favor o en contra, pues me gustan los hechos reales. 

Sin querer ser exhaustivo, puedo señalar que el Comité de Manejo de la Pesquería de 
Merluza Común, en el acta de reunión N° 1, de 9 de septiembre de 2014, se refirió al respec-
to y expresó: “Se estima que en la pesquería de merluza común se ha capturado varias veces 
la cuota decretada para el presente año.”. 

Sin lugar a dudas, se requiere un mayor número de fiscalizadores para que se desplieguen 
a lo largo de nuestro país, pero también necesitamos herramientas legales más eficaces para 
perseguir y sancionar a quienes integran las redes de pesca ilegal. 

Este proyecto de ley no llega solo al primer eslabón de la cadena, sino que avanza hacia 
las etapas de procesamiento y comercialización, y sanciona la falta de acreditación de origen 
legal e incorpora, incluso, a los restaurantes, locales de ventas al por menor o similares.  

A su vez, aumenta las sanciones para quienes introduzcan agentes contaminantes quími-
cos o biológicos en el mar, los ríos, los lagos o cualquier otro cuerpo de agua, con lo cual se 
hace frente a situaciones como la que vivió la gente de la zona sur de nuestro país producto 
del vertimiento de salmones al noroeste de la isla Grande de Chiloé. 

En cuanto a los delitos que se propone tipificar en el proyecto de ley, muchos colegas y 
quien habla tratamos de evitar la criminalización con penas privativas de libertad en caso de 
violación de ciertas normas que regulan la pesca artesanal. En ese sentido, muchos delitos 
propuestos por el Senado fueron rechazados por este principio, por lo que espero que pasen a 
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comisión mixta para su discusión. No obstante se establece una vía de sustitución de la san-
ción si el sancionado no tuviese bienes. 

Finalmente, con el fin de avanzar en esta iniciativa y, de una vez por todas, hacer frente a 
la pesca ilegal que ha sumergido al sector en precariedades producto de la sobreexplotación 
del recurso, espero que el proyecto vaya a comisión mixta, para ser lo más justo posible y, 
sobre todo, para que tengamos números reales… 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Ha terminado su tiempo, señor dipu-

tado. 
Tiene la palabra el diputado René Alinco. 
 
El señor ALINCO.- Señora Presidenta, no pensaba intervenir en este proyecto, porque 

fundamentalmente se tramitó en el anterior período legislativo. Pero al leer y analizar el pro-
yecto, observo a gente conocida, como el señor Raúl Súnico, exsubsecretario de Pesca y ex-
diputado, y también al señor Iván Fuentes, entonces presidente de la Comisión de Pesca de la 
Cámara de Diputados. “Sospechosa la huevá”, como dice un conocido humorista. 

 
(Aplausos) 
 
¡Muy sospechosa!  
Después de una rápida lectura del proyecto, puedo decir que está conformado de dulce y 

de “grasa”, aunque más grasa que dulce, lo que llama a confundir, porque se habla de pesca 
ilegal, pero no define bien las situaciones. 

Tampoco se separa la pesca ilegal, que supuestamente hacen los pescadores artesanales, 
de la pesca ilegal que sí hace la gran industria, que ha devastado y contaminado los mares de 
nuestro país,  particularmente de la Patagonia chilena. 

Reconozco el trabajo realizado últimamente por los diputados Ascencio y Espinoza, por-
que este proyecto mejoró. Sin embargo, el Senado revirtió las propuestas positivas que con-
tenía para la protección de las riquezas y de los verdaderos dueños del mar, que son los pes-
cadores artesanales. Eso es preocupante, porque, al parecer, las siete familias dueñas del mar 
chileno tienen una gran influencia en el Senado. De lo contrario, no se habría producido esta 
reversión. 

Anuncio mi voto a favor de lo que sugiere la comisión, pero también digo que esto es más 
de lo mismo. Siempre estamos legislando a medias, a través de soluciones parche. 

Un diputado señaló que la solución es que debemos legislar en forma seria, responsable y 
definitiva, con proyectos de ley profundos. Y eso pasa, primero, por derogar o tener una nue-
va ley de pesca, que refleje el sentimiento de los sectores involucrados, que defienda los in-
tereses de la patria y que considere la protección de nuestras riquezas naturales. 

Por lo tanto, aunque en parte estoy a favor de este proyecto de ley -reitero que voy a votar 
a favor lo que sugiere la comisión-, creo que tenemos, en conjunto, que redactar y proponer 
al Ejecutivo una nueva ley de pesca, definitiva, participativa y democrática.  

Cuando se aprobó la “ley Longueira” que tenemos, fui testigo de cómo los grandes em-
presarios andaban recorriendo los pasillos del Congreso, y no con un maletín, sino con dos. 
A esos no los veo hoy, porque esa ley les dio la propiedad de nuestro mar por cuarenta años. 
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Repito que votaré a favor de lo que sugiere la comisión, pero insisto en que necesitamos 
una nueva ley de pesca y también la creación del Ministerio del Mar. 

He dicho. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra la diputada Joanna 

Pérez. 
 
La señora PÉREZ (doña Joanna).- Señora Presidenta, hace unas semanas, en esta misma 

sala, con ocasión de la discusión del proyecto que regula la captura de la jibia con línea de 
mano, advertí sobre lo perjudicial que podría ser para el sector pesquero artesanal un proyec-
to de ley que venía del Senado, que criminalizaba a buena parte de los pescadores artesanales 
de Chile. Pues bien, dicho proyecto es el que estamos debatiendo el día de hoy, descrito co-
mo que “Moderniza y fortalece el ejercicio de la función pública del Servicio Nacional de 
Pesca”.  

Este proyecto de ley contiene dos grandes capítulos: uno, relativo al fortalecimiento del 
Sernapesca, cuestión que desde ya valoro y apruebo con mucha energía, puesto que, junto 
con mejorar la situación de los funcionarios del servicio, permitirá enfrentar de mejor forma 
la pesca ilegal.  

El otro acápite del proyecto dice relación con el establecimiento de figuras penales y de 
sanciones ante el incumplimiento de la normativa, que, para ser sinceros, persiguen y crimi-
nalizan principalmente a la pesca artesanal. De allí arranca la advertencia que realicé hace 
tiempo, en el evento de que se aprueben los cambios introducidos en la legislación por el 
Senado. Esos temores han sido resueltos favorablemente por la Comisión de Pesca de esta 
Cámara -en buena hora-, lo cual valoro enormemente, ya que nos propone rechazar varios 
artículos nefastos del proyecto, lo cual, de ser ratificado por la Sala, permitirá revisar el texto 
en una comisión mixta a fin de introducirle mejoras. 

En tal sentido, expreso mi satisfacción frente al buen criterio de la Comisión de Pesca de no 
aprobar los siguientes temas: el concepto de acreditación del origen legal, que tal como estaba 
redactado significaba dejar en manos del Sernapesca el procedimiento, condiciones y requisitos 
para que opere, en circunstancias de que debe ser la ley la que fije tales parámetros. 

El proyecto crea nuevas faltas y endurece sanciones aplicables, pero sin hacerse cargo de 
las deficiencias del sistema sancionatorio existente en la ley de pesca, que permite que los 
pescadores artesanales paguen con cárcel sus faltas en el evento de que no paguen las multas 
impuestas. El proyecto opta por mantener la cárcel para el pescador artesanal que no paga 
una multa impuesta.  

Por tanto, rechazar el catálogo de penas que arrancan del concepto de acreditación del 
origen legal me parece positivo. 

Ahora, sin perjuicio de valorar el trabajo hecho en la comisión, me permito disentir en un 
par de aspectos. Desde ya solicito votación separada del número 8, nuevo, del artículo 9 del 
proyecto, que modifica el artículo 64 E de la Ley General de Pesca y Acuicultura, que impo-
ne un costo adicional para los pescadores artesanales pelágicos de embarcaciones menores de 
doce metros, quienes ahora tendrán que pagar por la certificación de sus desembarques.  
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Esta disposición me parece fuera de lugar, ya que hace más gravosa la actividad e impone 
un costo a los pescadores, quienes precisamente hoy reclaman por la falta de recursos, dadas 
las miserables cuotas de pesca que deben administrar. Con esta disposición queremos seguir 
imponiéndoles costos. No estoy disponible para ello, por lo que he pedido que se vote sepa-
radamente este número que la comisión propone aprobar.  

Además, cabe señalar que esa norma es absolutamente discriminatoria, ya que impone la 
carga solo para las embarcaciones pelágicas. Desde ya hago reserva de constitucionalidad de 
la misma. 

Durante el debate en la comisión, el Ejecutivo señaló que no había que preocuparse, ya 
que ese costo lo va a pagar la planta de proceso que recibe el producto. ¡Qué engaño más 
grande! Cualquiera sabe que el costo finalmente se va a trasladar al pescador artesanal. 

Junto con lo anterior, también pido votación separada del número 21, letra b), que modifi-
ca el artículo 125, Nº 10, párrafo final de la Ley General de Pesca y Acuicultura, el cual, 
frente a la pena de cárcel, genera como única alternativa el trabajo comunitario, lo cual supo-
ne que el sancionado no tenga bienes para pagar la multa; además, se requiere el acuerdo del 
infractor. El pescador, a lo menos, tiene su hogar, su embarcación y su permiso de pesca, 
bienes que supondrán un obstáculo para acceder al beneficio, no obstante su precaria situa-
ción económica. 

También quiero hacer mía la preocupación expuesta en la comisión por el consejo de go-
bierno de la asociación indígena Identidad Territorial Lafkenche, que están presentes en las 
tribunas, quienes manifestaron su abierta disconformidad con el proyecto en los términos en 
que venía del Senado, más aún porque no reconoce la pesca de subsistencia ni aquellas que 
realizan nuestros pueblos originarios. Adicionalmente, existen serias dudas respecto de su 
legalidad, ya que no hubo consulta indígena, en abierta contravención del Convenio Nº 169 
de la OIT. 

En resumen, salvo en el caso de las normas de las que he solicitado votación separada, el 
texto que nos presenta la Comisión de Pesca me parece un acuerdo que facilita las cosas.  

Agradezco la presencia constante de pescadores artesanales de las comunas de mi distrito, 
particularmente de Lota y de las comunas de la provincia de Arauco.  

Sigo lamentando el silencio y la falta de voluntad política del gobierno para enfrentar los 
problemas de fondo de la pesca artesanal, de los que este proyecto no se hace cargo. La res-
puesta del Ejecutivo es perseguir con las penas del infierno al pescador artesanal, condenán-
dolo a la cárcel, en lugar de analizar la raíz del problema: la informalidad existente y no con-
siderar que la pesca no es un negocio como tal, sino una forma de vida. Reitero: se prefiere 
perseguir y castigar, sin educar.  

Cuándo el gobierno va a debatir abiertamente acerca de los problemas reales de la pesca, 
como el término de la pesca de arrastre, la definición del fraccionamiento en varias pesquer-
ías, que solo privilegian a la industria; la situación de los registros pesqueros, y abordar con 
claridad una nueva ley de pesca y no los cambios cosméticos que se han anunciado en sema-
nas pasadas, que deja a la actual ley signada bajo el manto de la corrupción. 

He dicho. 
 
-Aplausos. 
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El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado René Saffirio. 
 
El señor SAFFIRIO.- Señor Presidente, creo que nunca va a ser posible que debatamos 

un proyecto de ley que tenga alguna vinculación con materias relacionadas con la pesca, por 
pequeño que sea, sin que tengamos que volver a discutir nuevamente el origen de los pro-
blemas que se generan con la forma en que el Congreso Nacional resolvió en algún momento 
la aprobación de la actual ley de pesca. 

Siempre vamos a tener que retornar al fondo del tema, porque si bien aquí lo que estamos 
haciendo es modificar la estructura de funcionamiento de un órgano del Estado cuya función 
es fiscalizar, entre otras cosas, materias relacionadas con la pesca, ese órgano del Estado, 
irremediablemente, va a tener que moverse dentro del contexto de una ley de pesca cuya ile-
gitimidad de origen no podemos obviar. 

Esto simplemente refleja la necesidad de tener que tomar el toro por las astas y adoptar 
decisiones que permitan que desaparezca del Congreso Nacional la sombra, la duda, respecto 
de quiénes aprobaron la ley de pesca influenciados, por distintos métodos, por la gran indus-
tria pesquera y que permitieron que el contexto en que se da la actividad hoy sea claramente 
favorable para pequeños grupos empresariales y que cause grave deterioro a los pescadores 
artesanales, que es uno de los grupos más modestos de nuestro país. 

Digo esto porque en la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento re-
cibimos ayer a representantes del pueblo lafkenche, instancia en que se adoptó el acuerdo de 
poner en tabla el proyecto de ley que declara la nulidad de la ley de pesca. 

 
(Aplausos) 
 
El acuerdo con los representantes del pueblo lafkenche fue poner en tabla ese proyecto, no 

obviar la discusión y la decisión respectiva, la que cada uno tomará en forma soberana, de 
acuerdo con su leal saber y entender, y se hará responsable.  

Lo que no puede ocurrir es que cada vez que tengamos que efectuar una modificación, por 
pequeña que esta sea, de alguna norma relacionada con la pesca, vuelva a recaer sobre el 
Congreso Nacional la duda acerca de la legitimidad para normar esa actividad. 

Ese es un estigma que nos duele a muchos. Para un país que ha logrado avanzar en mate-
ria de transparencia es una deuda pendiente que tienen la Cámara de Diputados y el Senado. 

Hubo diputados que recibieron dinero de la industria pesquera y que están formalizados y 
procesados; hubo senadores de la república formalizados y procesados, en juicios que deja-
ron de manifiesto la intervención de la industria para torcer la voluntad del Congreso Nacio-
nal. Se presentaron indicaciones al proyecto de ley de pesca elaboradas por la industria pes-
quera y enviadas por correos electrónicos, para ser solo firmadas por los parlamentarios.  

Si no tenemos la capacidad para enfrentar esta situación, que subyace en toda discusión en 
materia pesquera, evidentemente nunca vamos a poder normar y regular la actividad para que 
se desarrolle en plenitud. 

Por último, quiero hacer presente un hecho que me parece grave. Se podrá o no estar de 
acuerdo con las implicancias que puede tener lo que establece el Convenio 169 de la OIT 
respecto de la necesidad de consultar a las comunidades indígenas cuando se trate de mate-
rias como esta. Hay quienes desean derogar esa norma; pero mientras siga vigente, debemos 
respetarla. Esa consulta no se efectuó en el caso de este proyecto. 
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Por eso, creo que en comisión mixta es el momento oportuno para resolver y salvar esa 
omisión. 

He dicho. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado Luis Rocafull. 
 
El señor ROCAFULL.- Señor Presidente, creo que este debe ser uno de los temas más 

complejos de abordar, y también, sin lugar a dudas, el más vergonzoso. Por lo tanto, cada vez 
que tratemos algún proyecto como este, el que en este caso ha sido modificado por el Sena-
do, debemos analizarlo más allá de su contexto. 

Nuevamente llegamos al mismo punto: debemos cambiar la ley de pesca. Se hace necesa-
rio hacerlo; de lo contrario, estaremos legitimando un sistema injusto, que fue impuesto a 
través de acciones corruptas. 

La nueva ley que se requiere establecer debe considerar por lo menos tres principios bási-
cos: que el mar es patrimonio de todas las chilenas y todos los chilenos, la necesidad de dis-
poner de políticas que den sustentabilidad a la actividad pesquera y que esta sea un pilar en el 
desarrollo económico de nuestro país. 

Entrando al proyecto, sobre cuyas modificaciones hoy nos debemos pronunciar, debemos, 
primero, separar la iniciativa en dos partes. 

La primera tiene que ver con el personal de Sernapesca, materia sobre la que el proyecto 
propone un aumento de la planta y el mejoramiento de las remuneraciones, y la segunda dice 
relación con la aplicación de sanciones a quienes practiquen la pesca ilegal. 

Todos queremos eliminar la pesca ilegal; nadie está en desacuerdo con eso. Sin embargo, 
el error de este proyecto está en establecer las mismas sanciones a quien realiza una actividad 
extractiva para poder comer y alimentar a su familia que a quien lo hace de forma industrial, 
a sabiendas de su ilegalidad y de que está robando recursos ajenos. 

La iniciativa criminaliza a los pueblos originarios, a la pesca de subsistencia, entre otras, 
de la misma manera que a una empresa industrial. 

En efecto, cuando digo que se criminaliza a la pesca artesanal es porque el proyecto parte 
de una construcción falsa de la realidad, al desconocer la práctica y costumbre del sector 
artesanal, haciéndonos creer que estamos frente a ladrones y depredadores del mar, en cir-
cunstancias de que en realidad se trata de trabajadores y de familias que viven de los recursos 
del mar. 

 
(Aplausos) 
 
A modo de ejemplo, el número 11, artículos 114 ter y 114 quáter, modificados por el Se-

nado, imponen una sanción para quien extraiga, comercialice o transporte recursos hidro-
biológicos que se encuentren en plena explotación, con multa que va desde las 5 hasta las 
2.000 UTM, es decir, desde aproximadamente 237.000 pesos hasta 95 millones de pesos, 
sumado a una multa variable que va desde el doble hasta el triple del valor comercial por 
producto extraído. 

El problema -quiero ser enfático en esto- no es que sancione la extracción ilegal, sino que 
este proyecto no distingue si estamos hablando de la pesca de dos lenguados o de cuarenta 
toneladas de ese recurso. 
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Por supuesto, hablo por Arica, donde la pesca de orilla y de subsistencia es propia de 
nuestra cultura y donde ahora, de aprobarse así como está esta iniciativa, con las modifica-
ciones del Senado, podría costarle una multa millonaria al extractor, poseedor o mero tenedor 
de una docena de almejas. 

Esta carencia de un criterio cualitativo en las multas, sumado a una amplia arbitrariedad 
del servicio para la determinación de su cuantía, se repite en la mayoría de los artículos san-
cionatorios, como son el artículo 114, letras c), d), e), entre otros, los que espero que sean 
perfeccionados en comisión mixta. 

Especial preocupación es la descripción de la certificación de origen, esto es la obligación 
de demostrar que el producto marino tiene un origen legal, cuya redacción es tan ambigua 
que deja su regulación particular a un decreto. Es decir, la norma medular del proyecto, que 
define qué debemos entender por ilegalidad, es dejada en su contenido material a discreción 
de un simple decreto, lo que, incluso, genera dudas sobre su constitucionalidad. 

Por su intermedio, señor Presidente, hago un llamado a mis colegas a votar a favor la par-
te de las modificaciones del Senado que se refiere al personal de Sernapesca, porque mejora 
la institución, pero en contra de la segunda parte, con el objeto de darnos una oportunidad de 
perfeccionar este proyecto, de legislar bien, en conciencia, de manera de no perder la oportu-
nidad de realizar mejoras sustanciales en esta materia. 

Esperaría que los esfuerzos de este gobierno se encaucen en corregir una ley ilegítima, en 
vez de darle un marco penal protector del statu quo de la pesca industrial. 

He dicho. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado Pedro Velásquez. 
 
El señor VELÁSQUEZ.- Señor Presidente, el proyecto de ley que estamos discutiendo 

busca modernizar el Servicio Nacional de Pesca y modificar la Ley General de Pesca, la cual 
voté en contra en su oportunidad. Voté en contra de la idea de legislar y de todos sus articu-
lados, al igual que hicieron los tres diputados que tenía el Partido Comunista en ese momento 
y no más de dos de otras colectividades. 

Perdí mi reelección por mil votos. Si hubiese querido, podría haber abierto mis bolsillos y 
estaría cumpliendo doce años de ejercicio parlamentario en este hemiciclo. Pero había que 
pensar en nuestros pescadores, en nuestra gente, tal como estamos haciendo hoy. 

El pueblo es muy sabio. Me alegro mucho de que exista una bancada como la del Frente 
Amplio, compuesta mayoritariamente por jóvenes, porque viene a despejar la política de 
nuestro país, a colocar sus capacidades intelectuales y su corazón al servicio de nuestra so-
ciedad, no de sus intereses personales. Los insto a que sean la barrera para terminar con todas 
las malas costumbre que algunos podamos seguir teniendo. En ellos y en el resto de los que 
estamos acá se encuentran depositadas las posibilidades de construir un Chile sin malas cos-
tumbres para legislar. En ese sentido, nadie puede sentirse tocado. 

En el gobierno anterior del Presidente Piñera voté en contra del articulado que significaba 
doblar las concesiones, de veinte a cuarenta años, porque era la sinvergüenzura más grande 
que se podía cometer. El gobierno de la Presidenta Bachelet no tuvo la capacidad para modi-
ficar la ley, aun cuando tenía mayoría en el Congreso Nacional. No se hizo. 

No veo la política -en el buen sentido de la palabra- en blanco o negro, porque también 
hay grises. Lo que me molesta es que seamos oposición férrea para algunas cosas y para 
otras escondamos con guante blanco nuestros errores.  
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Insisto: el gobierno anterior tuvo mayoría en el Congreso Nacional, pero no modificó la 
ley de pesca. Eso duele, porque, al menos en sociología, se entiende que el mundo de cen-
troizquierda tiene, aparentemente, un mayor compromiso con la gente, especialmente con los 
pescadores, que son los más vulnerables, pues no tienen un sistema regulado de beneficios de 
salud ni uno de pensiones. No molestan al Estado, pero son los más perjudicados cuando este 
quiere regular. 

 
(Aplausos)  
 
Ante esta situación, lo primero que debemos hacer es reflexionar y preguntarnos a quién 

beneficia sancionar la pesca ilegal: ¿Al ecosistema o a las grandes empresas pesqueras? Por-
que quien pesca con sus propios anzuelos, con su bote de madera, cotidianamente o cada 
cierto tiempo, no tiene la capacidad de generar un daño considerable a nuestros mares, pero 
sí lo tiene la industria pesquera, a la que le vendimos el sector pesquero cuando se aprobó la 
ley de pesca. 

Es un hecho que el Estado tiene una deuda con el sector pesquero artesanal de nuestro 
país. Si tomamos como ejemplo la matanza de merluza que se evidenció en 2017, sabemos 
fue producto de la flota industrial, que devolvía la merluza muerta al mar, y deterioró el resto 
de los recursos pesqueros. 

Entonces, si queremos proteger nuestro mar y los recursos que provee a las personas, a los 
consumidores y a la economía nacional, claramente debemos promover las sanciones. Sin 
embargo, a través de este proyecto estamos sancionando a las personas equivocadas, porque 
son los industriales los que deben ser criminalizados, ya que no siguen los estándares y la 
normativa para pescar de manera sustentable. 

Si aprobamos este proyecto, estaremos criminalizando al pescador artesanal, cuyo único 
recurso para vivir es la pesca, independiente de si está inscrito en el registro o si lo hace de 
modo ilegal. Si lo hace de este modo es porque falta que legislemos para promover la regula-
rización de la pesca artesanal, no su criminalización. 

Hace algunas sesiones logramos dar un gran paso para nuestros pescadores, cuando, 
transversalmente, gobierno y oposición aprobamos el proyecto de ley que regula la pesca de 
la jibia para que deje de ser controlada exclusivamente por el sector industrial y quede como 
exclusividad para nuestros pescadores artesanales. 

Esperamos, señor ministro, que al gobierno no se le vaya a ocurrir vetar el proyecto, por-
que quienes colaboramos en su aprobación de alguna manera vamos a apoyar a los pescado-
res artesanales, desde Arica hasta Punta Arenas, dado que es algo que necesitan, y es sano 
que así haya ocurrido. 

Finalmente, señor ministro, voy a votar a favor todos aquellos artículos que benefician a 
los pescadores artesanales y, por cierto, no hay duda de que debemos apoyar todo lo concer-
niente a los trabajadores del Servicio Nacional de Pesca, pues incluso merecen más que lo 
que se les está concediendo en este proyecto. 

He dicho. 
 
El señor MULET (Presidente).- Tiene la palabra el diputado señor Boris Barrera. 
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El señor BARRERA.- Señor Presidente, este proyecto fue presentado el 31 de diciembre 
de 2015, pensando en los desafíos de la fiscalización de la actividad pesquera y de las crisis 
sectoriales asociadas a la sustentabilidad. 

Es interesante consignar que, dentro de las ideas basales del proyecto, se partió por asig-
nar un rol central a la función pública, lo que se vincula con una mayor efectividad del pro-
ceso fiscalizador; se concibe a la función pública como un factor activo en la actividad 
económica, y, por último, se visualiza esta función en la perspectiva de disuadir conductas 
reñidas con la ley. 

Nos parece saludable y positiva esta concepción de la función pública. 
Uno de los debates centrales propuestos en este proyecto es abordar la conceptualización 

de pesca ilegal. Asimismo, es necesario mejorar las prácticas, terminar con la pesca ilegal y 
acabar con las organizaciones que sacan provecho de forma ilícita de la actividad pesquera. 
Sin embargo, también creemos que la definición de pesca ilegal que contiene el proyecto, en 
los términos aprobados por el Senado, puede ser mejorada, por ejemplo, excluyendo de ella 
la pesca de subsistencia.  

Además, nos parece necesario resaltar lo dispuesto en la ley N° 20.249, cuyo artículo 6o 
señala: “Uso consuetudinario. El espacio costero marino de pueblos originarios deberá fun-
darse siempre en el uso consuetudinario del mismo que han realizado los integrantes de la 
asociación de comunidades o comunidad solicitante…”. Eso implica claramente que una 
actividad que estamos reconociendo consuetudinariamente como normada, debe ser conside-
rada como tal al momento de la fiscalización. 

No obstante, el proyecto coloca toda la carga de probar el origen legal de lo que anda tra-
yendo una persona en cuanto a recursos pesqueros. Esta persecución de conducta ilegal está 
objetivamente reñida con la construcción penal y sancionatoria de la legislación chilena en la 
actualidad. No se trata de cercenar las facultades fiscalizadoras, pero es una presunción que 
nos parece exagerada. 

En relación con el régimen de penas, el proyecto que viene del Senado tiene una serie de 
incorporaciones que parecen más propias de un Código Penal que de un proyecto que mo-
derniza el Sernapesca. Sanciones que oscilan entre 5 y 2.000 UTM parecen ser demasiado 
amplias y discrecionales. El problema es que tampoco se fijan criterios para determinar el 
monto exacto. 

Todo ello genera más dudas que certezas en relación con el modo de tomar decisiones 
sancionatorias, desmejorando con ello la pretensión disuasiva de la norma, al no dejar clara 
la sanción a la que se ve expuesto el infractor. 

Señor Presidente, Chile requiere fortalecer el Sernapesca, robustecer la institucionalidad 
pública sectorial. Necesitamos asegurar el cumplimiento de la ley y garantizar la sustentabi-
lidad pesquera; pero para eso es indispensable anular la ley de pesca, la “ley Longueira” o, 
como la llamaban también los pescadores artesanales, la ley maldita,… 

 
(Aplausos) 
 
…para terminar con las infames licencias de pesca entregadas en propiedad. Compartimos 

la importancia de enfrentar esos desafíos. 
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Por intermedio de la señora Presidenta, saludo a los integrantes de la Comisión de Consti-
tución, Legislación, Justicia y Reglamento, quienes ayer acordaron colocar en tabla el pro-
yecto que anula la ley de pesca. 

 
(Aplausos) 
 
La iniciativa tiene que ser modificada, con el objeto de mejorar la acción del Sernapesca 

desde el convencimiento, la educación, la acción decidida en la práctica y también para otor-
garle un conjunto de facultades que le dé dientes para actuar en forma efectiva, así como 
también debiera hacerse respecto del Sernac, al que el Tribunal Constitucional le quitó todo 
ese tipo de facultades. 

Sin embargo, el foco central del proyecto no puede ser solo castigar y punir, ya que 
además debe enseñar, explicar, inculcar, respetar, etcétera. Ojalá existiera esa misma impla-
cabilidad con los que corrompieron la ley Longueira, pero lamentablemente no es así, porque 
cuando aprobamos leyes que serán aplicadas a los trabajadores, a los pescadores artesanales 
o a los pueblos indígenas, siempre les dejamos caer todo el rigor. No compartimos la crimi-
nalización de ciertos sectores. 

Quiero que el proyecto vaya a comisión mixta, como señalé desde el inicio del debate, 
pues estoy convencido de que se puede perfeccionar, que podemos mejorar algunas defini-
ciones, la descripción de los tipos penales y su modo de persecución, pero, sobre todo, mejo-
rar los énfasis en la política pública. 

He dicho. 
 
-Aplausos. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra la diputada Daniella 

Cicardini. 
 
La señorita CICARDINI (doña Daniella).- Señora Presidenta, por fin llegamos a un de-

bate necesario, el que además había sido solicitado hace mucho tiempo por los pescadores 
artesanales. 

Era evidente la necesidad de fortalecer una institucionalidad como la del Sernapesca. Re-
presento a la Región de Atacama, donde teníamos un funcionario encargado de fiscalizar en 
la comuna de Chañaral, quien ni siquiera tenía vehículo. Tuvimos que exigir que en la Ley de 
Presupuestos del año pasado se consideraran recursos para adquirir uno, con el objeto de 
hacer una buena fiscalización. A lo anterior se debe sumar algo que diré con mucha respon-
sabilidad, ya que lo he visto en mi región, cual es la colusión que se genera con personal de 
Carabineros, lo que es una situación brutal. 

Hemos visto que la ley de pesca está viciada; en consecuencia, esa estructura hace que esté 
mal repartida la torta y que se generen estas competencias desleales. ¡Ese es el problema! 

En la actualidad, tenemos problemas con los pescadores artesanales y con los algueros. 
¿Saben lo que está pasando en la Región de Atacama? La pesca ilegal ha crecido tanto en los 
últimos años que la recolección de algas superó con creces la extracción de recursos marinos 
pelágicos. Y hoy hemos estado debatiendo que cada cierto tiempo tenemos que golpear las 
puertas de la subsecretaría para que subamos un poco más la cuota. Estoy disponible para 
hacer todos esos esfuerzos a fin de mejorar las condiciones de los pequeños pescadores, pues 
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hay una gran diferencia entre la pesca industrial y los pescadores artesanales y recolectores 
de algas.  

 
(Aplausos) 
 
¡Ellos viven de eso! ¡Ellos se esmeran, día a día, para extraer recursos y poder mantener a 

sus familias! 
Estamos de acuerdo con asegurar la protección de los recursos marinos, de nuestro medio 

marino en su totalidad y de la ecología. ¡Perfecto! Pero no podemos mezclar a los pescadores 
artesanales con la pesca ilegal, porque son las siete familias, que son prácticamente dueñas 
de nuestro mar, las que hacen una extracción desproporcionada de nuestros recursos marinos, 
de estas riquezas que pertenecen a todos los chilenos y chilenas.  

Quiero ser muy franca y aprovechar la oportunidad que brinda este debate para decir que 
tengo pocas expectativas respecto de la modificación que anunció el Ejecutivo, porque va-
mos a reducir la renovación de las patentes solo a veinte años. ¡Es lo mismo que existe hoy! 
Creo que es una irresponsabilidad y que se pasa a llevar a todos los chilenos y chilenas. En 
consecuencia, espero una señal potente de este gobierno para anular la ley de pesca. ¡Hagá-
monos cargo de eso! ¡Veamos este tema con responsabilidad! 

 
(Aplausos) 
 
Estoy de acuerdo con lo que ha planteado la Comisión de Pesca de la Cámara de Diputa-

dos, y espero que no enviemos el proyecto a comisión mixta, porque efectivamente hay que 
definir ciertos conceptos, como el volumen de extracción y el almacenamiento, lo que despe-
ja ciertas dudas. 

Como bióloga marina, espero que nos hagamos cargo de esta actividad productiva tan po-
tente, como es la pesca en nuestro país. Y en ese sentido, ¿hacia dónde tenemos que avanzar? 
A la creación del ministerio del mar, de pesca y de acuicultura. ¡Eso es lo que necesitamos! 
¿Cómo es posible que la minería o la agricultura sí tengan un ministerio? Tenemos 4.500 
kilómetros de costa y recursos renovables estratégicos para nuestro país. Por ejemplo, las 
algas tienen grandes propiedades: son biocombustibles, tienen vitaminas C y D, por lo que se 
utiliza mucho en la cosmetología; tienen propiedades regenerativas, por lo que se usan mu-
cho en el tratamiento de enfermedades como el cáncer. ¿Y qué está pasando hoy? Las expor-
tamos a China y Corea, cuyos ciudadanos tienen sus ojos muy bien puestos en nuestro país, 
porque está pasando lo mismo con el cobre. 

En consecuencia, creo que este es un paso, pero todavía falta mucho para dar ciertas ga-
rantías a los pescadores artesanales si no arreglamos o anulamos la ley de pesca. Espero que 
pronto tengamos un ministerio del mar, como merece nuestro país. 

He dicho. 
 
-Aplausos. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Saludamos la visita de la exdiputada 

y actual senadora señora Yasna Provoste. 
Tiene la palabra el diputado Leonidas Romero. 
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El señor ROMERO.- Señora Presidenta, he escuchado con atención a mis colegas de 
oposición, lo que me ha dejado la impresión de que recién vienen asumiendo sus cargos, al 
igual que yo. No obstante, debo recordar que algunos han ocupado el cargo por varios perío-
dos, pero no hicieron nada. ¡Basta de populismo! ¡Basta con motivar el aplauso fácil! ¡Basta! 
¡Por favor, seamos honestos con lo que queremos hacer y digámoslo y comprometámonos 
con eso! 

Soy un diputado nuevo de gobierno. He tenido serias dificultades por haber aprobado 
hace unos días el proyecto que regula la pesca de la jibia, de lo que no me arrepiento. No 
obstante, hoy veo con preocupación que se habla de la nefasta “ley Longueira” o la corrupta 
“ley Longueira”, pero ustedes no la cambiaron. ¡No hicieron nada para cambiarla, a pesar de 
que tenían mayoría! Sin embargo, el aplauso fácil de las tribunas les gusta, los motiva, los 
incentiva. 

Vengo de una región y represento a un distrito donde hay una gran cantidad de caletas de 
pescadores y conozco su realidad. Por eso, cuando escucho algunas intervenciones me pre-
gunto: ¿estarán hablando de los tripulantes de las embarcaciones o de los armadores? Escu-
cho algunas intervenciones que quieren cambiarlo todo para no cambiar nada.  

Yo espero, de verdad, cambiar la ley de pesca y pueden contar con mi voto para aquello, 
pero al escuchar, en forma transversal, que representantes de todos los colores políticos fue-
ron corrompidos por los recursos económicos, soy muy responsable para decir que sacaría-
mos una ley peor que la actual, porque solo se habla de atribuciones, pero nadie habla de 
obligaciones. 

Sé que no me van a aplaudir, y no me importa; sé que van a inventar cosas, y tampoco me 
importa. 

Hoy estamos debatiendo el proyecto de ley que moderniza y fortalece el ejercicio de la 
función pública del Servicio Nacional de Pesca (boletín 10482-21), que cuenta con todo mi 
respaldo, porque es necesario fiscalizar el blanqueo y la pesca ilegal, prácticas que se dan a 
nivel nacional. 

El proyecto establece el pago de una asignación mensual al personal del Servicio Nacio-
nal de Pesca para retribuir y fortalecer el cumplimiento adecuado de las nuevas responsabili-
dades del servicio. Asimismo, busca modificar la Ley General de Pesca y Acuicultura para 
combatir la pesca ilegal mediante el fortalecimiento de las facultades del servicio y el esta-
blecimiento de nuevas obligaciones para los agentes pesqueros. 

Anuncio mi voto favorable a todas las modificaciones del Senado. 
He dicho. 
 
-Aplausos. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra la diputada Emilia 

Nuyado. 
 
La señorita NUYADO (doña Emilia).- Señora Presidenta, reconozco el trabajo que realizó 

la Comisión de Pesca. Estuve en alguna de sus sesiones y agradezco a su Presidente que me 
haya permitido participar. Mi único objetivo en esa y en otras comisiones es lograr que a los 



CÁMARA DE DIPUTADOS 4 2  

pueblos indígenas se les consulte antes de adoptar una decisión, y lograr eso ha sido comple-
jo. He participado en sesiones de las comisiones de Vivienda y de Pesca, porque histórica-
mente a los pueblos indígenas no se les ha consultado. 

El ministro y el subsecretario de Pesca deben adecuar los instrumentos en favor de los 
pueblos indígenas, porque hay que hacer la consulta y hacerla de buena fe. Es necesario que 
en Chile se apliquen los tratados internacionales, especialmente el Convenio 169 de la OIT. 
Es una ley y por lo tanto lamentamos que los gobiernos hayan hecho oídos sordos y no hayan 
cumplido con su obligación de hacer las consultas respectivas. 

Las organizaciones y las familias lafkenches no han sido consideradas en la ley de cuotas 
de pesca y no se les ha consultado al respecto, ni siquiera en el Congreso Nacional. Eso es 
triste y lamentable. 

 
(Aplausos) 
 
Por esa razón, valoro la decisión de tomar en consideración, en diversas intervenciones, a 

las organizaciones lafkenches y a las organizaciones de pescadores.  
Hoy debemos legislar de cara a la ciudadanía, de cara a las personas que serán afectadas -

los pescadores artesanales, los recolectores de orilla y los pueblos originarios-, para respetar 
el ejercicio de su derecho consuetudinario de acceder a los productos del mar. Eso no ha sido 
analizado.  

Probablemente, los nuevos parlamentarios y parlamentarias no saben lo que significa el 
Convenio 169 de la OIT, pero aquellos que han ejercido durante mucho tiempo su cargo de-
ben tener claro ese derecho y hacerlo exigible y aplicable, porque muchas veces se habla con 
un carácter muy declarativo y simbólico de nuestros pueblos indígenas, entre ellos, de mi 
pueblo mapuche, del cual proviene cada uno de los parlamentarios, pero a la hora de aplicar 
la ley se hacen oídos sordos y no se legisla en favor de quienes han sido los más perjudicados 
con la ley de pesca. 

Hubo quienes votaron favorablemente, favoreciéndose personal o familiarmente. ¡Qué 
vergüenza que el Congreso Nacional haya dado las cuotas más altas a los grandes empresa-
rios y no a los pescadores artesanales! ¡Qué lamentable actitud! 

Los diputados y las diputadas no estamos en condiciones de aprobar el texto propuesto 
por el Senado. Por eso, rechazaré su propuesta, para que se discuta en comisión mixta. 

También rechazo esta modernización del Sernapesca porque no está contemplada la posi-
bilidad de tener al interior de Sernapesca una unidad que reconozca e incorpore a los pueblos 
indígenas, en especial a los dirigentes y a las familias lafkenches. 

Por lo tanto, mi rechazo a este proyecto será absoluto, porque no estoy de acuerdo con el 
actuar de los diversos gobiernos, que han pasado por sobre los derechos de nuestros pueblos 
indígenas. 

Así, espero que cada uno de ustedes, que también tienen conciencia y han creído en noso-
tros, voten en contra. 

He dicho. 

-Aplausos. 
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La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el diputado Iván 
Flores. 

 
El señor FLORES.- Señora Presidenta, este proyecto, que fue enviado en 2015 y que ha 

tenido una tramitación más larga de lo que hubiésemos esperado, busca modernizar y fortale-
cer la función del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura (Sernapesca).  

A propósito, hago una pregunta, para que quede en acta: ¿Qué pasó con el proyecto que 
sanciona a las personas que agreden a los funcionarios públicos que, en cumplimiento de su 
deber, ejercen la función fiscalizadora? Me refiero a los fiscalizadores del SAG, de Salud, 
del Sernapesca, del tránsito, de Aduanas y de tantas otras instituciones. Ese es un tema que 
nos debe preocupar, para no exponer a los funcionarios que, en el cumplimiento de su deber, 
sean agredidos por las personas fiscalizadas. 

Ahora bien, con respecto al proyecto, no pienso que sea pequeño, como se ha dicho en la 
Sala. Pienso totalmente lo contrario. 

La FAO, la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura, 
determinó que la pesca ilegal es uno de los tres negocios más lucrativos y de mayor tamaño 
de todas las actividades comerciales entre personas. Lagos, ríos, pero sobre todo nuestros 
mares, que parecían infinitos, hoy ya comienzan a mostrar agotamiento y una degradación 
que en ciertos lugares del planeta es cada vez más creciente e irreversible. 

En Chile hay 45 pesquerías principales. De ellas nos nutrimos; ellas exportan productos; 
de ellas viven miles de familias de pescadores artesanales, pescadores de orilla. Se trata de 
familias que encarnan, que preparan los aperos, que arreglan las artes de pesca. Son  miles 
las personas que dependen de estos recursos y que hoy se encuentran en una situación crítica.  

La mitad de nuestros recursos están en plena explotación y la otra mitad está en una situa-
ción que se acerca a lo crítico. Eso es lo que dice la autoridad. Aquí están el subsecretario de 
Pesca y el ministro, a quien saludo. Él puede dar fe de lo que hemos venido recibiendo por 
décadas como información.  

Este es un proyecto grande; este es un proyecto importante para el país y para miles de 
familias cuyo sustento se encuentra en el mar. Estoy hablando de los pescadores artesanales, 
no de los industriales.  

En este escenario, el proyecto en estudio busca fortalecer la capacidad de Sernapesca y 
hacer un poco más de justicia a los funcionarios de esa institución, reconociéndoles lo difícil 
de su labor y entregándoles herramientas y algunas mejoras laborales. Ese es parte del espíri-
tu original del proyecto.  

En otra parte, la iniciativa busca sancionar la pesca ilegal, pero también la cadena comer-
cial que acompaña a esa pesca ilegal.  

Entonces, me sorprende mucho, señora Presidenta y estimados colegas, lo que ha hecho el 
Senado. Por cierto, hay un par de mejoras, como establecer que es susceptible de sanción 
modificar los sistemas de pesajes, o los actos u omisiones que generen contaminación de los 
recursos. Ello me parece bien; sin embargo, no puedo apoyar lo que ha suprimido respecto de 
las labores de los trabajadores de Sernapesca. Aquí hay un desmedro respecto de lo que pre-
tendía el proyecto original en términos de fortalecer y facilitar la labor de los funcionarios de 
esa repartición. Eso como primera cosa. 
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En segundo lugar, el hecho de que quienes controlen los desembarques no sean privados. 
La plata que se puede ahorrar el Estado es muchísima más fortaleciendo Sernapesca que pa-
gando servicios externos.  

Lo que no puedo aceptar, señora Presidenta y colegas, son algunas normas de las que hoy 
se presentan como rechazadas por parte del Senado y que van directamente en contra de lo 
que era el espíritu y el corazón del proyecto, como maquillar el término de pesca ilegal. Si 
los organismos internacionales y todo el mundo que está preocupado de la sustentabilidad de 
nuestros mares habla de pesca ilegal, ¿por qué disfrazar ese concepto con esto de que ahora 
hay que tener acreditación legal de origen? Ese es un maquillaje inaceptable.  

Lo otro que no puedo aceptar es que a los funcionarios de Sernapesca no se les reconozca 
como trabajo extraordinario las labores nocturnas y las que se realizan en días festivos. No se 
puede recargar la mochila a una institución que de por sí ya la tiene extremadamente recar-
gada.  

Señora Presidenta, no puedo aceptar que hoy se pierda la proporcionalidad de la penaliza-
ción para los pescadores artesanales, que muchas veces transitan con un par de pescados, 
versus el que transita con un camión y carro por la carretera con pesca ilegal. Aquí se está 
perdiendo la proporcionalidad; se está castigando al pequeño… 

 
-Aplausos. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el diputado Bernar-

do Berger.  
 
El señor BERGER.- Señora Presidenta, honorable Cámara, estimadas y estimados colegas: 
Tenemos la obligación de legislar en favor del fortalecimiento y modernización del Servi-

cio Nacional de Pesca. Se vuelve fundamental, en este sentido, legislar a la brevedad y apro-
bar los cambios necesarios para que Sernapesca cumpla con sus objetivos principales de la 
forma más eficiente y eficaz, que son fiscalizar el cumplimiento de las leyes pesqueras y la 
protección de los recursos marinos y de nuestras exportaciones pesqueras. 

La pesca, como actividad extractiva de recursos naturales, es una de las áreas pilares del 
desarrollo económico de nuestro país, en la que intervienen diferentes actores: pescadores, 
terceros relacionados y otros. Debemos cuidar y proteger esta actividad de la pesca ilegal, de 
modo de no provocar disminución de los recursos marinos como consecuencia de la pesca 
indiscriminada, no sustentable, entre otros problemas que la aquejan en forma permanente. 

Esto solo se puede lograr a través de una normativa sólida e instituciones fuertes, como 
debe ser Sernapesca, para que pueda desarrollar sus competencias, debiendo entregársele las 
facultades para tal realización, es decir, una dotación funcionaria necesaria, fondos públicos 
y leyes adecuadas o acordes para que siga cumpliendo con sus objetivos. 

Hoy Sernapesca debe estar a la altura de la misión para la cual fue creado y para respon-
der a los tiempos modernos del mundo pesquero. Los productos pesqueros dan sustento a un 
número no menor de la población. En tal sentido, la Región de Los Ríos, que represento, es 
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un área de desarrollo pesquero relevante, y cuenta con una importante cantidad de pescadores 
artesanales y organizaciones afines. 

Invito a todos los presentes a pronunciarse favorablemente sobre esta iniciativa, teniendo 
presente que tendrá que continuar su tratamiento en una comisión mixta, por las diferencias 
que se han originado entre la Cámara y el Senado. 

En lo esencial, debemos aprobar la iniciativa que fortalece y moderniza el Sernapesca en 
su función pública. 

He dicho. 
 
-Aplausos.  
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el diputado José 

Pérez.  
 
El señor PÉREZ (don José).- Señora Presidenta, saludo a todos los representantes de la 

pesca artesanal que se encuentran en la tribuna, especialmente a don Javier Marihuén y a 
Roberto Garrido, concejales de la comuna de Tirúa y dirigentes del territorio mapuche-
lafkenche; a don Carlos Vargas, concejal de Tirúa, quien concurre en representación de la 
pesca artesanal; a quienes vienen de Lebu, Tirúa, Quidico y de otros lugares de la Región del 
Biobío y del país, interesados en la pesca. 

Una vez más estamos hablando acerca de este tema tan importante para el país y tan pre-
ocupante para nuestros pescadores artesanales.  

Definitivamente, la ley de pesca vigente debe ser derogada. Se trata de una ley espuria, 
porque en su origen las grandes empresas sobornaron a senadores y diputados, lo que ha pa-
sado a ser, sin duda, una vergüenza nacional.  

Esas empresas debieron haber sido sancionadas por la justicia chilena; se debió haber im-
pedido que siguieran operando y que hagan con el mar de Chile lo que se les ocurra, con el 
método de pesca de arrastre con el que han cosechado lo que no sembraron y que es de la 
naturaleza, de Chile y de su gente. Han arrasado con todos los recursos. Lo que ayer era un 
recurso imposible de exterminar, hoy está prácticamente extinguido en lo que respecta a mu-
chas especies. 

Las empresas y la gente que sobornó a tantos parlamentarios, lo que constituyó una ver-
güenza nacional y opacó al Congreso en su conjunto, deberían ser sancionadas.  

Lo mismo debería ocurrir con los parlamentarios involucrados, para que nunca más vuel-
van a representar a nadie, porque el que se vende, por mucha o poca plata, no merece ser 
parlamentario por motivo alguno. 

Creo que la Subsecretaría de Pesca debe avanzar en la autorización de la pesca artesanal. 
Hay hombres que nacieron y crecieron haciendo este trabajo, y hoy están impedidos de reali-
zarlo porque no cuentan con la respectiva autorización.  
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Estamos esperando que corran las listas y se haga el trabajo que debió haber terminado 
hace mucho tiempo, porque, insisto, estamos impidiendo que la gente que ha vivido, por ge-
neraciones, de la pesca artesanal pueda hacer el trabajo que ha realizado toda su vida. 

 
(Aplausos) 
 
Esta es una tarea urgente que debe abordar la autoridad competente para dar soluciones en 

forma definitiva al sueño, al anhelo, a la esperanza y al derecho que tienen los pescadores 
artesanales, que viven en la costa no solo de la pesca, sino también de la incursión en otras 
áreas importantes, como el cultivo de algas, para que sus familias tengan la posibilidad de 
tener nuevos ingresos. 

Sabemos que hay un mercado internacional tremendamente importante que espera adqui-
rir esos productos. Por consiguiente, debemos tener gente especializada en el cultivo de dis-
tintas especies que pueden ser exportadas, a fin de mejorar el ingreso de nuestros pescadores 
artesanales. 

Espero que pronto tengamos la capacidad de derogar definitivamente la ley de pesca vi-
gente y hacer una nueva ley que sea seria, responsable, equitativa y cuide el recurso pesque-
ro, que en el pasado era inagotable y hoy tiene una escasez realmente preocupante. 

He dicho. 
 
-Aplausos. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado señor Ricardo Celis. 
 
El señor CELIS (don Ricardo).- Señor Presidente, por su intermedio deseo expresar al señor 

ministro que hay un clamor nacional que dice que es necesario derogar la ley de pesca, por la 
forma en que fue sacada adelante, lo cual ha sido latamente detallado en esta discusión. 

En segundo lugar, nos hemos visto enfrentados a un proyecto de larga tramitación, que 
tiene dos elementos importantes, que son distintos. Uno de ellos tiene que ver con la institu-
cionalidad y el fortalecimiento de Sernapesca. Hay poca discusión respecto de este punto, 
pues todos estamos de acuerdo en la necesidad de fortalecer y dar atribuciones reales a este 
servicio, además de favorecer a sus trabajadores en cuanto a sus remuneraciones y condicio-
nes de trabajo, materia en que es necesario avanzar. En términos generales, esto lo recoge el 
proyecto. 

Lo que no recoge es la condición especial del pueblo lafkenche, el cual tiene una pesca de 
subsistencia que no está contemplada en el articulado. Por eso, es necesario rechazar varios 
artículos del proyecto -así vamos a proceder en nuestra bancada-, de tal manera que vaya a 
comisión mixta, a fin de hacer algunas redefiniciones. 

Aquí se señaló algo que me parece importante, que es la desproporción en términos de las 
sanciones que se llevan adelante respecto de los trabajadores: multas de 2.000 UTM, más de 
93 millones de pesos, y, en caso de reincidencia, de 6.000 UTM, más de 280 millones de 
pesos. 
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Todos estamos de acuerdo en que es necesario sancionar la pesca ilegal, pero nos parece 
que esos montos no son prudentes, sino desproporcionados, toda vez que la aplicación de 
multas de esa magnitud a algún pescador artesanal significa mandarlo para la casa y que haga 
nada. Nos parece que esas multas tienen una desproporción muy significativa. 

En tercer lugar, respecto de la tipificación, es decir, lo que constituye ilegalidad, también 
hay un elemento que debe ser repensado y reconfigurado, que dice relación con determinar 
qué es pesca ilegal. La iniciativa, modificada por el Senado, tipifica una serie de conductas 
que constituirían la pesca ilegal y señala cuáles serían las sanciones asociadas a esas conduc-
tas, las que principalmente corresponden a multas de alta cuantía. 

La forma de configuración del proyecto ha sido la razón principal de su demora. En ese 
sentido, respecto de la primera parte existe bastante acuerdo, pero no sobre lo que acabo de 
mencionar. 

Por lo tanto, cuando se hace la tipificación de lo que es ilegal, se señala que hay que acre-
ditar el origen legal de los recursos hidrobiológicos, lo que obliga a los pescadores a mante-
ner, por el plazo de cinco años, la documentación que acredite la legalidad del origen de los 
productos. Es resulta ilógico e impropio, pues lo más probable es que no va a ser posible 
demostrar esa condición. 

Asimismo, la trazabilidad expone a fuertes multas a cualquier tenedor de estos recursos, 
en caso de que, por la razón que sea, no pueda acreditar su origen. Se invierte la carga de la 
prueba, pues es el pescador quien debe demostrar la legalidad de la obtención de los recur-
sos, dejando a Sernapesca en una posición distinta. 

Este proyecto necesariamente debe ir a comisión mixta, donde deberá votado por separa-
do. No estamos en condiciones de aprobar hoy este proyecto por las razones que se han seña-
lado: no se hace una debida consideración de los pueblos lafkenches ni de su economía de 
subsistencia, lo que debiera ser incorporado en el artículo 9°.  

Además, respecto del origen legal, todos entendemos que un lafkenche, que tiene dere-
chos ancestrales a la práctica de la pesca en el litoral, no va a poder demostrarlo, pues no está 
en condiciones de hacerlo. Por consiguiente, se necesita reevaluar ese aspecto. 

También es importante revisar la desproporcionalidad de las sanciones. Particularmente 
existe una desproporción con los pescadores artesanales, lo que no es sostenible y merece ser 
revisado. 

Asimismo, la diputada Emilia Nuyado se refirió a que, en relación con esta materia, es ne-
cesario consultar a los pueblos originarios y, en especial, al pueblo lafkenche. En varias oca-
siones ellos han conversado con nosotros sobre la necesidad de reevaluar la normativa. 

En general, los pescadores están de acuerdo en que exista una institucionalidad y se forta-
lezca el rol fiscalizador de Sernapesca. Ahí no existen dos visiones distintas. Las visiones 
distintas están en la desproporcionalidad de las sanciones, en la necesidad de demostrar el 
origen legal de la pesca y en aquellos aspectos que dicen relación con la consulta a los laf-
kenches, lo que nos parece necesario, particularmente en la provincia de Cautín, Región de 
La Araucanía, donde ellos realizan una pesca de subsistencia que no está tipificada conside-
rando su incapacidad de demostrar su origen legal. 

He dicho. 
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El señor MULET (Vicepresidente).- A fin de que puedan intervenir los últimos cinco di-
putados inscritos y votar hoy el proyecto de ley, recabo el acuerdo de la Sala para redistribuir 
el tiempo que queda del Orden del Día y dar tres minutos a cada uno de los diputados que 
queda para intervenir. 

¿Habría acuerdo? 
 
Acordado. 
 
Tiene la palabra, hasta por tres minutos, el diputado Jorge Brito. 
 
El señor BRITO.- Señor Presidente, antes de que tomara el acuerdo, quería transmitir la 

importancia de que todos los Comités tengan la oportunidad de tener cinco minutos para 
hacer uso de la palabra. Hay Comités que intervinieron seis, siete u ocho veces, y hay otros, 
como el Comité Mixto Humanista, Liberal, Poder, Ecologista Verde, donde está la diputada 
Camila Rojas, que es miembro de la Comisión Pesca, Acuicultura e Intereses Marítimos, y el 
nuestro, Comité Revolución Democrática, que no han tenido la oportunidad de hablar cinco 
minutos. Ello lo hice saber antes del acuerdo de los Comités. 

 
El señor MULET (Vicepresidente).- Señor diputado, acabo de tomar el acuerdo y hubo 

unanimidad. 
 
El señor BRITO.- Señor Presidente, yo no estoy de acuerdo. Lo dije antes de que tocara 

la campana. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Entonces, no hay acuerdo. Eso significará que se 

acabará el Orden del Día y hablarán menos diputados. 
Nuevamente, recabo la unanimidad para dar tres minutos a cada diputado inscrito. 
¿Habría acuerdo? 
 
Acordado. 
 
Muchas gracias, diputado Brito. 
Tiene la palabra su señoría hasta por tres minutos. 
 
El señor BRITO.- Señor Presidente, entiendo la urgencia de la iniciativa. 
Agradezco estos tres minutos para hablar sobre un proyecto con más de 167 páginas de 

antecedentes, que para nosotros es muy importante. 
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Hemos hecho un trabajo de hormiga en el análisis de cada uno de los puntos del proyecto, 
porque lo que significará para los pescadores artesanales y sus familias es muy significativo. 
Por eso queremos participar. 

¿Cómo podría un botero, con un bote de 7 o 9 metros, afectar a la industria pesquera, que 
ya sabemos cómo adquirió los derechos?  

Por lo demás, nos estamos preparando porque este proyecto es la antesala para la discu-
sión de la Ley General de Pesca y Acuicultura, en la que será muy importante hacer algunos 
gallitos. 

En resumidas cuentas, el proyecto tiene algo bueno, algo malo y algo bastante raro. Lo 
bueno es que permite que el Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura se ponga al día y 
amplíe su capacidad de fiscalización. En la actualidad, con los pocos recursos y los pocos 
funcionarios que tiene, el servicio ha hecho una labor épica para poder decomisar miles de 
toneladas de pesca ilegal. Es un servicio público tremendo y con esta iniciativa se pondrá al 
día. Por ende, aprobaremos todas las indicaciones y todos los artículos que fortalezcan su 
capacidad de fiscalización. Incluso, hay fiscalizadores que ponen en riesgo su vida cuando 
cumplen con su deber. 

Lo malo del proyecto es que no reconoce la pesca de subsistencia. Para qué voy a recordar 
la ansiedad de la industria por tramitar rápido una ley general de pesca que omitió estos asun-
tos importantes. Pero también me parece malo que el ministerio, por medio de la subsecreta- 
ría, intente poner por delante el poder punitivo del Estado, vigilando, castigando, antes de 
garantizar el resguardo de los derechos fundamentales de las personas, como el de no pade-
cer hambre o el de tener una alimentación básica, consagrados en el artículo 11 del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, que considera como mínimo 
la subsistencia. 

Reitero: el proyecto no reconoce la pesca de subsistencia; la criminaliza y busca meter a 
los pescadores a la cárcel. Tampoco existe proporcionalidad en las penas que se establecen, 
cuestión que otros diputados ya mencionaron. Supuestamente, somos iguales ante la ley, pero 
¿quién se atrevería en la Sala a contradecir que somos muy distintos cuando la ley se aplica? 
No es lo mismo que pesque sin permiso una comunidad lafkenche a que lo hagan los buques 
de don Anacleto. 

El proyecto despachado en primer trámite por la Cámara de diputados decía con claridad: 
“Esto, esto y esto es ilegal, y se sanciona con esta multa”. El proyecto que nos envió el Sena-
do dice: “Lo que no se acredite es ilegal”. Antes se ponía el foco de la fiscalización en la 
industria, y hoy se pone en la pesca artesanal.  

Y lo raro se da en el artículo 9, porque quien difunda la información contenida en las pe-
sas de una planta de procesamiento podrá arriesgar entre 541 días y 5 años de cárcel. Este 
proyecto protege los intereses de las plantas, de los industriales. 

Por eso, rechazaremos seis… 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Ha terminado su tiempo, señor diputado. 
Tiene la palabra la diputada Camila Rojas. 
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La señorita ROJAS (doña Camila).- Señor Presidente, una y otra vez en el debate sobre 
pesca nos encontramos con un nudo inevitable: las últimas modificaciones realizadas a la ley 
de pesca son ilegítimas tanto en su origen como en sus efectos. Es una ley hecha a la medida 
de la industria, industria que dictó la ley, compró su aprobación y es la única beneficiada con 
los recursos que deberían ser de todas y todos los chilenos.  

Como contracara, la pesca artesanal se vio seria y vitalmente afectada. Legislar en materia 
pesquera sin tener en consideración dicha situación nos parece una irresponsabilidad, no con-
sistente ni coherente con nuestra función de representación, como tampoco lo sería no refe-
rirse a la justificación de este proyecto. 

Apoyamos a los trabajadores y trabajadoras del Sernapesca y la mejora en las condiciones 
laborales, situación que han demandando. Apoyamos el fortalecimiento de la función del 
Sernapesca y celebramos que sea el Estado, a través del servicio, quien realice la certifica-
ción de los desembarques, que hoy está en manos de privados. Por ello también apoyamos el 
aumento en la dotación propuesta en el proyecto. 

Compartimos con el Ejecutivo que la pesca ilegal es un problema. Sin embargo, la supe-
ración de este problema no queda resuelta con el proyecto, ya que establece sanciones para la 
cadena productiva, lo cual es claramente necesario, pero no suficiente.  

Al poner en marcha las leyes hay ganadores y perdedores. Mientras un puñado de familias 
se enriquece día a día con nuestro mar, tenemos pescadores con multas millonarias. ¿El mo-
tivo? Salir a pescar sin que esa pesca esté en sus registros. Mientras un puñado de familias se 
enriquece, la ley corrupta sigue vigente. Mientras un puñado de familias se enriquece, cientos 
de jóvenes tienen negada la posibilidad de ser pescadores artesanales, y los estamos conde-
nando a la ilegalidad.  

No tocar el registro, las cuotas y el fraccionamiento es acabar con la pesca artesanal, y 
hay que decirlo claramente. Los ganadores y los perdedores de esta historia están claros, y 
alterar esa realidad es nuestro desafío.  

En responsabilidad con el trabajo de la comisión, apoyaremos la propuesta de esta instan-
cia en orden a enviar gran parte de los artículos del proyecto a comisión mixta para su revi-
sión y reformulación. 

Sin embargo, repito: tenemos que discutir lo relativo al registro, las cuotas y el fracciona-
miento. No vamos a perder la oportunidad de poner esta materia sobre la mesa y esta es pre-
cisamente una de esas ocasiones. 

He dicho.  
 
-Aplausos. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado René Manuel García. 
 
El señor GARCÍA (don René Manuel).- Señor Presidente, en verdad, estoy absolutamen-

te de acuerdo con lo que se ha dicho sobre la ley de pesca. Creo que fui uno de los pocos 
diputados de gobierno en ese momento que votó en contra de esa ley, porque soy un conven-
cido de que esa norma no representa el pensamiento de los que estamos en la Sala, y lo he 
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dicho miles y miles de veces, lo cual me ha traído bastantes dolores de cabeza, que, en todo 
caso, se pasan con Migral. No he tenido que cargar sobre mis hombros con una ley que real-
mente ha sido nefasta para la pesca artesanal de Chile. Por lo menos, tengo mi conciencia 
tranquila; sé como se debe votar y en esto no me pierdo. 

 
(Aplausos) 
 
También quiero hacer una pequeña corrección a una colega que habló antes, que dijo que 

con este proyecto se favorecía a la gran industria pesquera. Le quiero decir que en Queule 
hay una cooperativa manejada por los pescadores artesanales, que también compra el produc-
to, lo envasa y lo exporta. Esa no es una gran empresa, pero beneficia a miles y miles de pes-
cadores que viven de esta actividad. 

Veamos las dos “patas” de este proyecto. La primera es el fortalecimiento del Sernapesca, 
como dijeron muy bien nuestro subsecretario y el ministro, para que fiscalice de verdad a las 
personas que están cometiendo actos ilegales en el mar. 

Pero quiero agregar una cosa, señor ministro y señor subsecretario: tenemos que decirle a 
la gente cuánta es la pesca que se le permite sacar para su abastecimiento, para su autocon-
sumo. Porque una persona que lleve 20 kilos de congrio o de lo que sea, pagará el almuerzo 
más caro de Chile porque le sacarán una multa del infierno; y si no tiene la plata para pagar-
la, irá preso. 

Estoy de acuerdo con las multas, pero deberíamos hacerlo de la siguiente manera: si a un 
pescador artesanal le cobran 300.000 pesos por 10 kilos de congrio, que le cobren lo mismo, 
pero proporcionalmente, al barco industrial cargado con pesca ilegal. O sea, que le cobren 
300.000 pesos por cada 10 kilos y veamos lo que pasa: pondrán el grito en el cielo, dirán que 
los desbancan. 

 
(Aplausos en las tribunas) 
 
Para que las multas sean justas deben ser iguales para todos. Porque si soy pescador in-

dustrial y me cobran una multa de 4 millones de pesos por llevar 200 toneladas, la pago feliz, 
porque “no me sale ni por curao”, como se dice en el campo, y me llevo todos los pescados 
para la industria, sigo sacando los peces del mar y dejo a la pesca artesanal sin sus recursos. 

Por eso, muchas veces dijimos al subsecretario que la pesca de arrastre es nefasta, porque 
los barcos meten las redes hacia los sectores que pertenecen a los pescadores artesanales. 

Por eso, en la ley debería considerarse el respeto a las millas exclusivas para los pescado-
res artesanales. Esas millas son inviolables; son solo para los pescadores artesanales. 

Se dice que no se ha tomado en cuenta a los pueblos originarios. Yo, por lo menos, me he 
reunido con ellos en mi distrito, hemos conversado los temas y tan cierto es que seguimos 
siendo tan amigos como siempre, y he votado las normas de acuerdo con lo que creo, traba-
jando para engrandecer nuestra pesca artesanal. 

He dicho. 
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El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado Gonzalo Winter. 
 
El señor WINTER.- Señor Presidente, en esta discusión, en que se ha hablado tanto de la 

ilegalidad y de lo nefasta que fue la ley de pesca, imagino que quienes están en las tribunas 
se deben preguntar cómo el Parlamento pudo haber hecho algo tan malo y que todos los di-
putados estén de acuerdo con ello. 

Quiero hacer un aporte a esta discusión mediante la entrega de una pista: las pesqueras 
también son parte de los accionistas de la política chilena, y para que sepamos quién es quién 
voy a leer la lista de los políticos que han recibido financiamiento, tanto ilegal como legal, de 
las pesqueras, haciendo la distinción correcta.  

Ilegal: señores Jaime Orpis, Sergio Bobadilla, Rodrigo Chandía, Marta Isasi, Raúl Súnico, 
Cristián Campos, Jorge Ulloa, Pablo Longueira, Frank Sauerbaum. Legal: Sebastián Piñera, 
Mónica Zalaquett, Clemira Pacheco, Jorge Sabag, Enrique van Rysselberghe, Pablo Galilea, 
Cristián Monckeberg, Daniel Contesse, Evelyn Matthei, Alberto Undurraga, Patricio Melero, 
entre otros.  

Creo que esta lista explica por qué ocurren cosas como las que conocemos. Aclaro: la se-
gunda lista que leí es de quienes recibieron aportes legales, pero creo que eso deja muy en 
claro por qué las pesqueras consiguen cosas como las que consiguen. 

He dicho. 
 
-Aplausos. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado Hugo Gutiérrez. 
 
El señor GUTIÉRREZ.- Señor Presidente, creo que todos tenemos claro que este proyec-

to no resuelve el problema de fondo de la pesca en Chile, porque las grandes transformacio-
nes que el país necesita en materia pesquera deben ser resueltas a través de una nueva ley de 
pesca, la que se debe encargar de aspectos claves, como la recuperación de los recursos ma-
rinos para todos los chilenos, los que tienen que dejar de ser propiedad de siete familias.  

Mientras no recuperemos la propiedad de la biomasa marina para todos los chilenos y to-
das las chilenas, la discusión que llevemos a cabo sobre otras temáticas será falaz, mentirosa, 
engañosa y no dará cuenta de la problemática que tenemos que resolver.  

Lo segundo de lo que debemos hacernos cargo es del fraccionamiento de las cuotas de 
pesca, que favorece a la industria. En el caso del jurel, se establece 90 por ciento para la pes-
ca industrial y 10 por ciento para la pesca artesanal; en el de la merluza común, 60 por ciento 
para la pesca industrial y 40 por ciento para la pesca artesanal. ¡Y ustedes se preguntan por 
qué hay pesca ilegal! El fraccionamiento es, sin duda, uno de los grandes problemas que hay 
en la pesca, que no se resuelve. 

Sabemos que hay pesquerías que están en vías de extinción a raíz de la sobreexplotación 
de los industriales pesqueros, y se quejan de que hay pesca ilegal. Creo que lo único ilegal 
que todos sabemos que hay, como se ha dicho suficientemente acá, incluso nombrando a los 
parlamentarios que de alguna forma se han involucrado en la construcción de una legislación 
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ilegal, es la ley de pesca, la llamada “ley Longueira”, sin perjuicio de otros apelativos y des-
calificaciones que se le dan, los que nunca son suficientes.  

Debemos abordar, de una vez por todas, lo que es relevante: una nueva ley de pesca para 
Chile, para lo cual se debe hacer frente a la norma vigente, que se obtuvo por el cohecho, por 
el soborno, por la coima, por la ilegalidad.  

En consecuencia, debemos abordar los temas que he señalado: devolver los peces a todos 
los chilenos y chilenas y terminar con el fraccionamiento que favorece a la pesca industrial. 
Con ello aseguraremos la sobrevida de las pesquerías en nuestro país. 

En esta iniciativa se debió haber separado dos aspectos: por un lado, el sancionatorio, y por 
otro, el referido a la modernización del Sernapesca. Uno no puede estar en desacuerdo con que 
termine la externalización de un servicio y que este vuelva al Sernapesca. Sin duda, eso lo de-
bemos apoyar. Pero en lo que no se puede estar de acuerdo es que existan sanciones y se consi-
deren ilegales a los pescadores artesanales, en circunstancias de que los únicos ilegales, los 
únicos que consiguieron sus cuotas de manera ilegal, son los industriales pesqueros. 

Hay que decirlo de una vez por todas: ¡los únicos ilegales que están capturando en el mar 
chileno son los industriales pesqueros y no los pescadores artesanales! 

He dicho. 
 
-Aplausos. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra el ministro señor José Ramón  

Valente. 
 
El señor VALENTE (ministro de Economía, Fomento y Turismo).- Señor Presidente, 

agradezco todos los comentarios que se han escuchado durante esta mañana.  
El diputado Ascencio, Presidente de la Comisión de Pesca, Acuicultura e Intereses Marí-

timos, mencionó que estaba en desacuerdo con que pescadores artesanales estén en la cárcel, 
situación con la que nadie puede estar de acuerdo. Sin duda, nadie quiere ver a los pescado-
res artesanales en la cárcel. 

Por lo mismo, este proyecto no parte de una hoja en blanco, sino a partir de considerar la 
situación actual, razón por la que se propone el establecimiento de sanciones más proporcio-
nales por los distintos delitos. Por ejemplo, incorpora la amonestación como una alternativa a 
la sanción, lo que obviamente para los delitos menores es importante.  

Además, se agrega el beneficio y la capacidad económica del infractor como parte de las 
argumentaciones que puede tener en cuenta el juez respectivo para la determinación de la 
multa, lo que nuevamente beneficia a los pescadores artesanales.  

Asimismo, se baja el piso de las multas que el juez pueda aplicar. Eso también se propone 
en beneficio de los pescadores artesanales respecto de lo que está establecido hoy.  

También se plantea el pago de las multas en cuotas, lo que busca evitar el arresto. 
Finalmente, si no se acreditan bienes, las multas se pueden pagar con servicios comunitarios. 
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O sea, se presentó una serie de indicaciones a este proyecto que va en beneficio de los 
pescadores artesanales respecto de la situación que tenemos hoy. 

Todos tenemos derecho de exigir que las cosas sean lo más perfectas posible, pero si las 
diputadas y los diputados se escuchan a sí mismos, probablemente lo que unos dicen anula lo 
que señalan otros. Si dilatamos la discusión de este proyecto, seguramente vamos a volver, 
solamente habiendo dejado pasar mucho tiempo, a un punto muy similar al que tenemos hoy 
en el proyecto.  

Por eso, como gobierno llamamos a votar a favor hoy una iniciativa que lleva tres años de 
tramitación. Postergar su tramitación uno o dos años más lo único que hará será dar más ga-
nancias a las mafias organizadas, las que se están llevando un beneficio que debiera ser para 
los pescadores de este país.  

Antes me referí a la pesca ilegal, pero no mencioné las cifras en dinero, sino solo las tone-
ladas. 

En nuestro país, la pesca ilegal se lleva más de 300 millones de dólares para la casa, lo 
que va en desmedro de la sustentabilidad del recurso y de quienes se levantan todos los días 
en la mañana y hacen la pega, los que debieran llevarse ese beneficio en lugar de las mafias.  

Por lo tanto, los llamo a no dilatar más la discusión y a votar a favor, para que este pro-
yecto sea despachado hoy. 

He dicho. 
 
-Aplausos. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Ha terminado el tiempo del Orden del Día. 
 
-Con posterioridad, la Sala se pronunció sobre las modificaciones del Senado en los si-

guientes términos: 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar las enmiendas del 

Senado al proyecto de ley, iniciado en mensaje, que moderniza y fortalece el ejercicio de la 
función pública del Servicio Nacional de Pesca, con excepción de aquellas que la Comisión 
de Pesca, Acuicultura e Intereses Marítimos ha propuesto rechazar, y de aquellas en que se 
ha solicitado votación separada, que se someterán a votación posteriormente, indicándose 
una a una.  

Hago presente a la Sala que la diputada Ximena Ossandón se inhabilitó para votar.  
En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 139 votos; por la negativa, 4 votos. Hubo 1 abstención y 1 in-
habilitación. 
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La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobadas. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramí-

rez, Sebastián; Álvarez Vera, Jenny; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, Pepe; Balto-
lu Rasera, Nino; Barrera Moreno, Boris; Barros Montero, Ramón; Berger Fett, Bernardo; 
Bernales Maldonado, Alejandro; Bianchi Retamales, Karim; Bobadilla Muñoz, Sergio; Boric 
Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Calisto Águila, Miguel Ángel; Cariola Oliva, Karol; Car-
ter Fernández, Álvaro; Carvajal Ambiado, Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; Castro Bascuñán, 
José Miguel; Castro González, Juan Luis; Celis Araya, Ricardo; Celis Montt, Andrés; Cicar-
dini Milla, Daniella; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan Antonio; Crispi Serrano, 
Miguel; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, 
Mario; Díaz Díaz, Marcelo; Durán Espinoza, Jorge; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Co-
rrea, Francisco; Espinoza Sandoval, Fidel; Fernández Allende, Maya; Flores García, Iván; 
Flores Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona Sala-
zar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; García García, René Manuel; Garín González, 
Renato; Girardi Lavín, Cristina; González Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Gutié-
rrez Gálvez, Hugo; Hernández Hernández, Javier; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldsch-
midt, Tomás; Hoffmann Opazo, María José; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; 
Jackson Drago, Giorgio; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiles Moreno, Pamela; Jiménez Fuentes, 
Tucapel; Jürgensen Rundshagen, Harry; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kus-
chel Silva, Carlos; Labra Sepúlveda, Amaro; Lavín León, Joaquín; Leuquén Uribe, Aracely; 
Longton Herrera, Andrés; Lorenzini Basso, Pablo; Luck Urban, Karin; Macaya Danús, Ja-
vier; Marzán Pinto, Carolina; Matta Aragay, Manuel; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Pi-
no, Cosme; Meza Moncada, Fernando; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; 
Molina Magofke, Andrés; Monsalve Benavides, Manuel; Moreira Barros, Cristhian; Mulet 
Martínez, Jaime; Muñoz González, Francesca; Naranjo Ortiz, Jaime; Noman Garrido, Ni-
colás; Norambuena Farías, Iván; Núñez Arancibia, Daniel; Núñez Urrutia, Paulina; Olivera 
De La Fuente, Erika; Orsini Pascal, Maite; Ortiz Novoa, José Miguel; Pardo Sáinz, Luis; 
Parra Sauterel, Andrea; Pérez Arriagada, José; Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; 
Pérez Salinas, Catalina; Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, 
Jorge; Rey Martínez, Hugo; Rocafull López, Luis; Rojas Valderrama, Camila; Romero Sáez, 
Leonidas; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; 
Sabat Fernández, Marcela; Saffirio Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Sanhueza Dueñas, 
Gustavo; Santana Castillo, Juan; Santana Tirachini, Alejandro; Santibáñez Novoa, Marisela; 
Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; Schilling Rodríguez, Marcelo; 
Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, Gabriel; Soto Mardo-
nes, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Tohá González, Jaime; Torrealba Alvarado, Sebas-
tián; Torres Jeldes, Víctor; Trisotti Martínez, Renzo; Undurraga Gazitúa, Francisco; Urrutia 
Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Vallejo Dowling, Camila; Van Rysselberghe 
Herrera, Enrique; Velásquez Núñez, Esteban; Velásquez Seguel, Pedro; Verdessi Belemmi, 
Daniel; Vidal Rojas, Pablo; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, Matías; Win-
ter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 
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-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Leiva Carvajal, Raúl; Morales Muñoz, Celso; 

Nuyado Ancapichún, Emilia. 
 
-Se abstuvo el diputado señor Urrutia Bonilla, Ignacio. 
 
-Se inhabilitó la diputada señora Ossandón Irarrázabal, Ximena. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar los números 8 y 

9, nuevos, del artículo 9, cuya votación separada ha sido solicitada por el diputado Jorge 
Brito.  

En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 57 votos; por la negativa, 83 votos. Hubo 4 abstenciones y 1 
inhabilitación. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Rechazados. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alessandri Vergara, Jorge; Álvarez Ramírez, Sebastián; Baltolu Rasera, Nino; Barros 

Montero, Ramón; Berger Fett, Bernardo; Carter Fernández, Álvaro; Castro Bascuñán, José 
Miguel; Celis Montt, Andrés; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan Antonio; Cruz-
Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, Mario; Durán 
Espinoza, Jorge; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, Francisco; Flores Oporto, Ca-
mila; Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; Galle-
guillos Castillo, Ramón; Hernández Hernández, Javier; Hoffmann Opazo, María José; Jür-
gensen Rundshagen, Harry; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, 
Carlos; Lavín León, Joaquín; Leuquén Uribe, Aracely; Longton Herrera, Andrés; Luck Ur-
ban, Karin; Macaya Danús, Javier; Melero Abaroa, Patricio; Molina Magofke, Andrés; Mo-
reira Barros, Cristhian; Muñoz González, Francesca; Noman Garrido, Nicolás; Núñez Urru-
tia, Paulina; Olivera De La Fuente, Erika; Pardo Sáinz, Luis; Pérez Lahsen, Leopoldo; Ramí-
rez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rey Martínez, Hugo; Romero Sáez, Leoni-
das; Sabat Fernández, Marcela; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santana Tirachini, Alejandro; 
Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; Torrealba Alvarado, Sebastián; Tri-
sotti Martínez, Renzo; Undurraga Gazitúa, Francisco; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, 
Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alinco Bustos, René; Álvarez Vera, Jenny; Alvarez-Salamanca 

Ramírez, Pedro Pablo; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, Pepe; Barrera Moreno, 
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Boris; Bernales Maldonado, Alejandro; Bianchi Retamales, Karim; Bobadilla Muñoz, Ser-
gio; Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Cariola Oliva, Karol; Carvajal Ambiado, Lo-
reto; Castillo Muñoz, Natalia; Castro González, Juan Luis; Celis Araya, Ricardo; Cicardini 
Milla, Daniella; Crispi Serrano, Miguel; Díaz Díaz, Marcelo; Espinoza Sandoval, Fidel; 
Fernández Allende, Maya; Flores García, Iván; Garín González, Renato; Girardi Lavín, Cris-
tina; González Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hertz 
Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Mar-
cos; Jackson Drago, Giorgio; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiles Moreno, Pamela; Jiménez 
Fuentes, Tucapel; Labra Sepúlveda, Amaro; Leiva Carvajal, Raúl; Lorenzini Basso, Pablo; 
Marzán Pinto, Carolina; Matta Aragay, Manuel; Mellado Pino, Cosme; Meza Moncada, Fer-
nando; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Monsalve Benavides, Manuel; 
Morales Muñoz, Celso; Mulet Martínez, Jaime; Naranjo Ortiz, Jaime; Norambuena Farías, 
Iván; Núñez Arancibia, Daniel; Nuyado Ancapichún, Emilia; Orsini Pascal, Maite; Ortiz 
Novoa, José Miguel; Parra Sauterel, Andrea; Pérez Arriagada, José; Pérez Olea, Joanna; 
Pérez Salinas, Catalina; Rocafull López, Luis; Rojas Valderrama, Camila; Rosas Barrientos, 
Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; Saffirio Espinoza, René; Saldí-
var Auger, Raúl; Santana Castillo, Juan; Santibáñez Novoa, Marisela; Schilling Rodríguez, 
Marcelo; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, Gabriel; Soto 
Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Tohá González, Jaime; Torres Jeldes, Víctor; 
Vallejo Dowling, Camila; Velásquez Núñez, Esteban; Velásquez Seguel, Pedro; Verdessi 
Belemmi, Daniel; Vidal Rojas, Pablo; Walker Prieto, Matías; Winter Etcheberry, Gonzalo; 
Yeomans Araya, Gael. 

 
-Se abstuvieron los diputados señores: 
Calisto Águila, Miguel Ángel; García García, René Manuel; Prieto Lorca, Pablo; Van 

Rysselberghe Herrera, Enrique. 
 
-Se inhabilitó la diputada señora Ossandón Irarrázabal, Ximena. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar el artículo 9, 

número 7 (que pasaría a ser 11 según la numeración del Senado), cuya votación separada ha 
sido solicitada por el diputado Jorge Brito.  

En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 57 votos; por la negativa, 84 votos. Hubo 3 abstenciones y 1 
inhabilitación. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Rechazado. 
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-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alessandri Vergara, Jorge; Álvarez Ramírez, Sebastián; Baltolu Rasera, Nino; Berger 

Fett, Bernardo; Carter Fernández, Álvaro; Castro Bascuñán, José Miguel; Celis Montt, 
Andrés; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan Antonio; Cruz-Coke Carvallo, Lucia-
no; Del Real Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, Mario; Durán Espinoza, Jorge; 
Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, Francisco; Flores Oporto, Camila; Fuenzalida 
Cobo, Juan; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, 
Ramón; García García, René Manuel; Hernández Hernández, Javier; Hoffmann Opazo, Ma- 
ría José; Jürgensen Rundshagen, Harry; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kus-
chel Silva, Carlos; Lavín León, Joaquín; Leuquén Uribe, Aracely; Longton Herrera, Andrés; 
Luck Urban, Karin; Macaya Danús, Javier; Melero Abaroa, Patricio; Molina Magofke, 
Andrés; Moreira Barros, Cristhian; Muñoz González, Francesca; Noman Garrido, Nicolás; 
Núñez Urrutia, Paulina; Olivera De La Fuente, Erika; Pardo Sáinz, Luis; Pérez Lahsen, Leo-
poldo; Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rey Martínez, Hugo; Romero 
Sáez, Leonidas; Sabat Fernández, Marcela; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santana Tirachini, 
Alejandro; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; Torrealba Alvarado, Se-
bastián; Trisotti Martínez, Renzo; Undurraga Gazitúa, Francisco; Urrutia Bonilla, Ignacio; 
Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alinco Bustos, René; Álvarez Vera, Jenny; Alvarez-Salamanca 

Ramírez, Pedro Pablo; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, Pepe; Barrera Moreno, 
Boris; Bernales Maldonado, Alejandro; Bianchi Retamales, Karim; Bobadilla Muñoz, Ser-
gio; Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Calisto Águila, Miguel Ángel; Cariola Oliva, 
Karol; Carvajal Ambiado, Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; Castro González, Juan Luis; Ce-
lis Araya, Ricardo; Cicardini Milla, Daniella; Crispi Serrano, Miguel; Díaz Díaz, Marcelo; 
Espinoza Sandoval, Fidel; Fernández Allende, Maya; Flores García, Iván; Garín González, 
Renato; Girardi Lavín, Cristina; González Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Gutié-
rrez Gálvez, Hugo; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Ibáñez Cotroneo, 
Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiles Mo-
reno, Pamela; Jiménez Fuentes, Tucapel; Labra Sepúlveda, Amaro; Leiva Carvajal, Raúl; 
Lorenzini Basso, Pablo; Marzán Pinto, Carolina; Matta Aragay, Manuel; Mellado Pino, Co-
sme; Meza Moncada, Fernando; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Monsal-
ve Benavides, Manuel; Morales Muñoz, Celso; Mulet Martínez, Jaime; Naranjo Ortiz, Jaime; 
Norambuena Farías, Iván; Núñez Arancibia, Daniel; Nuyado Ancapichún, Emilia; Orsini 
Pascal, Maite; Ortiz Novoa, José Miguel; Parra Sauterel, Andrea; Pérez Arriagada, José; 
Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catalina; Rocafull López, Luis; Rojas Valderrama, Cami-
la; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; Saffirio 
Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Santana Castillo, Juan; Santibáñez Novoa, Marisela; 
Schilling Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber 
Romo, Gabriel; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Tohá González, Jaime; 
Torres Jeldes, Víctor; Vallejo Dowling, Camila; Velásquez Núñez, Esteban; Velásquez Se-
guel, Pedro; Verdessi Belemmi, Daniel; Vidal Rojas, Pablo; Walker Prieto, Matías; Winter 
Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 
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-Se abstuvieron los diputados señores: 
Barros Montero, Ramón; Prieto Lorca, Pablo; Van Rysselberghe Herrera, Enrique. 
 
-Se inhabilitó la diputada señora Ossandón Irarrázabal, Ximena. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar el artículo 9, 

número 12, cuya votación separada ha sido solicitada por el diputado Jorge Brito.  
En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 52 votos; por la negativa, 86 votos. Hubo 6 abstenciones y 1 
inhabilitación. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Rechazado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alessandri Vergara, Jorge; Álvarez Ramírez, Sebastián; Baltolu Rasera, Nino; Barros 

Montero, Ramón; Berger Fett, Bernardo; Carter Fernández, Álvaro; Castro Bascuñán, José 
Miguel; Celis Montt, Andrés; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan Antonio; Cruz-
Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, Mario; Durán 
Espinoza, Jorge; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, Francisco; Flores Oporto, Ca-
mila; Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; Galle-
guillos Castillo, Ramón; Hoffmann Opazo, María José; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Ga-
rriga, Issa; Lavín León, Joaquín; Leuquén Uribe, Aracely; Longton Herrera, Andrés; Luck 
Urban, Karin; Macaya Danús, Javier; Melero Abaroa, Patricio; Molina Magofke, Andrés; 
Moreira Barros, Cristhian; Muñoz González, Francesca; Noman Garrido, Nicolás; Núñez 
Urrutia, Paulina; Olivera De La Fuente, Erika; Pardo Sáinz, Luis; Pérez Lahsen, Leopoldo; 
Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rey Martínez, Hugo; Romero Sáez, 
Leonidas; Sabat Fernández, Marcela; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Sauerbaum Muñoz, Frank; 
Schalper Sepúlveda, Diego; Torrealba Alvarado, Sebastián; Trisotti Martínez, Renzo; Undu-
rraga Gazitúa, Francisco; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Von Müh-
lenbrock Zamora, Gastón. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alinco Bustos, René; Álvarez Vera, Jenny; Alvarez-Salamanca 

Ramírez, Pedro Pablo; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, Pepe; Barrera Moreno, 
Boris; Bernales Maldonado, Alejandro; Bianchi Retamales, Karim; Bobadilla Muñoz, Ser-
gio; Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Calisto Águila, Miguel Ángel; Cariola Oliva, 
Karol; Carvajal Ambiado, Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; Castro González, Juan Luis; Ce-
lis Araya, Ricardo; Cicardini Milla, Daniella; Crispi Serrano, Miguel; Díaz Díaz, Marcelo; 
Espinoza Sandoval, Fidel; Fernández Allende, Maya; Flores García, Iván; Garín González, 
Renato; Girardi Lavín, Cristina; González Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Gutié-
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rrez Gálvez, Hugo; Hernández Hernández, Javier; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldsch-
midt, Tomás; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; Jarpa 
Wevar, Carlos Abel; Jiles Moreno, Pamela; Jiménez Fuentes, Tucapel; Kuschel Silva, Car-
los; Labra Sepúlveda, Amaro; Leiva Carvajal, Raúl; Lorenzini Basso, Pablo; Marzán Pinto, 
Carolina; Matta Aragay, Manuel; Mellado Pino, Cosme; Meza Moncada, Fernando; Mirose-
vic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Monsalve Benavides, Manuel; Morales Muñoz, 
Celso; Mulet Martínez, Jaime; Naranjo Ortiz, Jaime; Norambuena Farías, Iván; Núñez Aran-
cibia, Daniel; Nuyado Ancapichún, Emilia; Orsini Pascal, Maite; Ortiz Novoa, José Miguel; 
Parra Sauterel, Andrea; Pérez Arriagada, José; Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catalina; 
Rocafull López, Luis; Rojas Valderrama, Camila; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra 
Chandía, Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; Saffirio Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; 
Santana Castillo, Juan; Santibáñez Novoa, Marisela; Schilling Rodríguez, Marcelo; Sepúlve-
da Orbenes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, Gabriel; Soto Mardones, Raúl; 
Teillier Del Valle, Guillermo; Tohá González, Jaime; Torres Jeldes, Víctor; Vallejo Dow-
ling, Camila; Velásquez Núñez, Esteban; Velásquez Seguel, Pedro; Verdessi Belemmi, Da-
niel; Vidal Rojas, Pablo; Walker Prieto, Matías; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Ara-
ya, Gael. 

 
-Se abstuvieron los diputados señores: 
García García, René Manuel; Jürgensen Rundshagen, Harry; Prieto Lorca, Pablo; Santana 

Tirachini, Alejandro; Urrutia Bonilla, Ignacio; Van Rysselberghe Herrera, Enrique. 
 
-Se inhabilitó la diputada señora Ossandón Irarrázabal, Ximena. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar el artículo 9, en 

cuanto al numeral 24, nuevo, que el Senado propone, cuya votación separada ha sido solici-
tada por el diputado Jorge Brito.  

En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 51 votos; por la negativa, 86 votos. Hubo 6 abstenciones y 1 
inhabilitación. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Rechazado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alessandri Vergara, Jorge; Álvarez Ramírez, Sebastián; Baltolu Rasera, Nino; Berger 

Fett, Bernardo; Carter Fernández, Álvaro; Castro Bascuñán, José Miguel; Celis Montt, 
Andrés; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan Antonio; Cruz-Coke Carvallo, Lucia-
no; Del Real Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, Mario; Durán Espinoza, Jorge; 
Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, Francisco; Flores Oporto, Camila; Fuenzalida 
Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; Hoffmann Opazo, 
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María José; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Lavín León, 
Joaquín; Leuquén Uribe, Aracely; Longton Herrera, Andrés; Luck Urban, Karin; Macaya 
Danús, Javier; Melero Abaroa, Patricio; Molina Magofke, Andrés; Moreira Barros, Crist-
hian; Muñoz González, Francesca; Noman Garrido, Nicolás; Núñez Urrutia, Paulina; Olivera 
De La Fuente, Erika; Pardo Sáinz, Luis; Pérez Lahsen, Leopoldo; Prieto Lorca, Pablo; Ramí-
rez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rey Martínez, Hugo; Romero Sáez, Leoni-
das; Sabat Fernández, Marcela; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Sauerbaum Muñoz, Frank; 
Schalper Sepúlveda, Diego; Torrealba Alvarado, Sebastián; Undurraga Gazitúa, Francisco; 
Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alinco Bustos, René; Álvarez Vera, Jenny; Alvarez-Salamanca 

Ramírez, Pedro Pablo; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, Pepe; Barrera Moreno, 
Boris; Bernales Maldonado, Alejandro; Bianchi Retamales, Karim; Bobadilla Muñoz, Ser-
gio; Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Calisto Águila, Miguel Ángel; Cariola Oliva, 
Karol; Carvajal Ambiado, Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; Celis Araya, Ricardo; Cicardini 
Milla, Daniella; Crispi Serrano, Miguel; Díaz Díaz, Marcelo; Espinoza Sandoval, Fidel; 
Fernández Allende, Maya; Flores García, Iván; Fuenzalida Cobo, Juan; Garín González, 
Renato; Girardi Lavín, Cristina; González Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Gutié-
rrez Gálvez, Hugo; Hernández Hernández, Javier; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldsch-
midt, Tomás; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; Jarpa 
Wevar, Carlos Abel; Jiles Moreno, Pamela; Jiménez Fuentes, Tucapel; Labra Sepúlveda, 
Amaro; Leiva Carvajal, Raúl; Lorenzini Basso, Pablo; Marzán Pinto, Carolina; Matta Ara-
gay, Manuel; Mellado Pino, Cosme; Meza Moncada, Fernando; Mirosevic Verdugo, Vlado; 
Mix Jiménez, Claudia; Monsalve Benavides, Manuel; Morales Muñoz, Celso; Mulet Martí-
nez, Jaime; Naranjo Ortiz, Jaime; Norambuena Farías, Iván; Núñez Arancibia, Daniel; Nu-
yado Ancapichún, Emilia; Orsini Pascal, Maite; Ortiz Novoa, José Miguel; Parra Sauterel, 
Andrea; Pérez Arriagada, José; Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catalina; Rocafull López, 
Luis; Rojas Valderrama, Camila; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Sa-
bag Villalobos, Jorge; Saffirio Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Santana Castillo, Juan; 
Santibáñez Novoa, Marisela; Schilling Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; 
Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, Gabriel; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Gui-
llermo; Tohá González, Jaime; Torres Jeldes, Víctor; Trisotti Martínez, Renzo; Vallejo Dow-
ling, Camila; Velásquez Núñez, Esteban; Velásquez Seguel, Pedro; Verdessi Belemmi, Da-
niel; Vidal Rojas, Pablo; Walker Prieto, Matías; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Ara-
ya, Gael. 

 
-Se abstuvieron los diputados señores: 
Barros Montero, Ramón; García García, René Manuel; Jürgensen Rundshagen, Harry; 

Santana Tirachini, Alejandro; Urrutia Bonilla, Ignacio; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; 
 
-Se inhabilitó la diputada señora Ossandón Irarrázabal, Ximena. 
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La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar el artículo 9, nu-
meral 21, letra b), ordinal ii), que reemplaza el párrafo final del numeral 10 del artículo 125. 

El señor Secretario dará lectura a la modificación. 
 
El señor LANDEROS (Secretario).- Se reemplaza el párrafo final de la ley vigente por el 

siguiente: “Si el sancionado no tuviere bienes para pagar la multa podrá el tribunal imponer, 
por vía de sustitución, la sanción de prestación de servicios en beneficio de la comunidad. 
Para proceder a esta sustitución se requerirá del acuerdo del sancionado. En caso contrario, el 
sancionado sufrirá la pena de reclusión, regulándose un día por cada unidad tributaria men-
sual, sin que ella pueda exceder de seis meses.”. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 39 votos; por la negativa, 92 votos. Hubo 12 abstenciones y 1 
inhabilitación. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Rechazado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alessandri Vergara, Jorge; Álvarez Ramírez, Sebastián; Baltolu Rasera, Nino; Berger 

Fett, Bernardo; Castro Bascuñán, José Miguel; Celis Montt, Andrés; Cid Versalovic, Sofía; 
Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, Mario; 
Durán Espinoza, Jorge; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, Francisco; Flores Opor-
to, Camila; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; Keitel Bianchi, Sebas-
tián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Leuquén Uribe, Aracely; Longton Herrera, 
Andrés; Luck Urban, Karin; Macaya Danús, Javier; Melero Abaroa, Patricio; Molina Ma-
gofke, Andrés; Muñoz González, Francesca; Núñez Urrutia, Paulina; Olivera De La Fuente, 
Erika; Pardo Sáinz, Luis; Pérez Lahsen, Leopoldo; Prieto Lorca, Pablo; Rathgeb Schifferli, 
Jorge; Rey Martínez, Hugo; Romero Sáez, Leonidas; Sabat Fernández, Marcela; Sauerbaum 
Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; Torrealba Alvarado, Sebastián; Undurraga Ga-
zitúa, Francisco. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alinco Bustos, René; Álvarez Vera, Jenny; Alvarez-Salamanca 

Ramírez, Pedro Pablo; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, Pepe; Barrera Moreno, 
Boris; Barros Montero, Ramón; Bernales Maldonado, Alejandro; Bianchi Retamales, Karim; 
Bobadilla Muñoz, Sergio; Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Cariola Oliva, Karol; 
Carter Fernández, Álvaro; Carvajal Ambiado, Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; Celis Araya, 
Ricardo; Cicardini Milla, Daniella; Crispi Serrano, Miguel; Díaz Díaz, Marcelo; Espinoza 
Sandoval, Fidel; Fernández Allende, Maya; Flores García, Iván; Garín González, Renato; 
Girardi Lavín, Cristina; González Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, 
Hugo; Hernández Hernández, Javier; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; 
Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; Jarpa Wevar, Car-
los Abel; Jiles Moreno, Pamela; Jiménez Fuentes, Tucapel; Labra Sepúlveda, Amaro; Lavín 
León, Joaquín; Leiva Carvajal, Raúl; Lorenzini Basso, Pablo; Marzán Pinto, Carolina; Matta 
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Aragay, Manuel; Mellado Pino, Cosme; Meza Moncada, Fernando; Mirosevic Verdugo, 
Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Monsalve Benavides, Manuel; Morales Muñoz, Celso; Morei-
ra Barros, Cristhian; Mulet Martínez, Jaime; Naranjo Ortiz, Jaime; Noman Garrido, Nicolás; 
Norambuena Farías, Iván; Nuyado Ancapichún, Emilia; Orsini Pascal, Maite; Ortiz Novoa, 
José Miguel; Parra Sauterel, Andrea; Pérez Arriagada, José; Pérez Olea, Joanna; Pérez Sali-
nas, Catalina; Rocafull López, Luis; Rojas Valderrama, Camila; Rosas Barrientos, Patricio; 
Saavedra Chandía, Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; Saffirio Espinoza, René; Saldívar Au-
ger, Raúl; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santana Castillo, Juan; Santana Tirachini, Alejandro; 
Santibáñez Novoa, Marisela; Schilling Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; 
Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, Gabriel; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Gui-
llermo; Tohá González, Jaime; Torres Jeldes, Víctor; Urrutia Bonilla, Ignacio; Vallejo Dow-
ling, Camila; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Velásquez Núñez, Esteban; Velásquez 
Seguel, Pedro; Verdessi Belemmi, Daniel; Vidal Rojas, Pablo; Von Mühlenbrock Zamora, 
Gastón; Walker Prieto, Matías; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Se abstuvieron los diputados señores: 
Calisto Águila, Miguel Ángel; Coloma Álamos, Juan Antonio; Fuenzalida Cobo, Juan; 

Galleguillos Castillo, Ramón; García García, René Manuel; Hoffmann Opazo, María José; 
Jürgensen Rundshagen, Harry; Núñez Arancibia, Daniel; Ramírez Diez, Guillermo; Trisotti 
Martínez, Renzo; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal. 

 
-Se inhabilitó la diputada señora Ossandón Irarrázabal, Ximena. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar el resto de las 

enmiendas del Senado al proyecto de ley, que la Comisión de Pesca, Acuicultura e Interesas 
Marítimos ha propuesto rechazar. 

En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 43 votos; por la negativa, 92 votos. Hubo 7 abstenciones y 1 
inhabilitación. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Rechazado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alessandri Vergara, Jorge; Álvarez Ramírez, Sebastián; Baltolu Rasera, Nino; Barros 

Montero, Ramón; Carter Fernández, Álvaro; Castro Bascuñán, José Miguel; Celis Montt, 
Andrés; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan Antonio; Cruz-Coke Carvallo, Lucia-
no; Del Real Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, Mario; Eguiguren Correa, Francis-
co; Flores Oporto, Camila; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; Gallegui-
llos Castillo, Ramón; Hoffmann Opazo, María José; Jürgensen Rundshagen, Harry; Keitel 
Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Leuquén Uribe, Aracely; 
Longton Herrera, Andrés; Luck Urban, Karin; Macaya Danús, Javier; Melero Abaroa, Patri-
cio; Molina Magofke, Andrés; Moreira Barros, Cristhian; Muñoz González, Francesca; 
Núñez Urrutia, Paulina; Olivera De La Fuente, Erika; Pardo Sáinz, Luis; Pérez Lahsen, Leo-
poldo; Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rey Martínez, Hugo; Sabat 
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Fernández, Marcela; Sauerbaum Muñoz, Frank; Torrealba Alvarado, Sebastián; Undurraga 
Gazitúa, Francisco; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alinco Bustos, René; Álvarez Vera, Jenny; Alvarez-Salamanca 

Ramírez, Pedro Pablo; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, Pepe; Barrera Moreno, 
Boris; Berger Fett, Bernardo; Bernales Maldonado, Alejandro; Bianchi Retamales, Karim; 
Bobadilla Muñoz, Sergio; Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Calisto Águila, Miguel 
Ángel; Cariola Oliva, Karol; Carvajal Ambiado, Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; Celis Ara-
ya, Ricardo; Cicardini Milla, Daniella; Crispi Serrano, Miguel; Díaz Díaz, Marcelo; Espino-
za Sandoval, Fidel; Fernández Allende, Maya; Flores García, Iván; Garín González, Renato; 
Girardi Lavín, Cristina; González Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, 
Hugo; Hernández Hernández, Javier; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; 
Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; Jarpa Wevar, Car-
los Abel; Jiles Moreno, Pamela; Jiménez Fuentes, Tucapel; Labra Sepúlveda, Amaro; Lavín 
León, Joaquín; Leiva Carvajal, Raúl; Lorenzini Basso, Pablo; Marzán Pinto, Carolina; Matta 
Aragay, Manuel; Mellado Pino, Cosme; Meza Moncada, Fernando; Mirosevic Verdugo, 
Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Monsalve Benavides, Manuel; Morales Muñoz, Celso; Mulet 
Martínez, Jaime; Naranjo Ortiz, Jaime; Noman Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; 
Núñez Arancibia, Daniel; Nuyado Ancapichún, Emilia; Ortiz Novoa, José Miguel; Parra 
Sauterel, Andrea; Pérez Arriagada, José; Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catalina; Prieto 
Lorca, Pablo; Rocafull López, Luis; Rojas Valderrama, Camila; Romero Sáez, Leonidas; 
Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; Saffirio Es-
pinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santana Castillo, Juan; San-
tibáñez Novoa, Marisela; Schilling Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; 
Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, Gabriel; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Gui-
llermo; Tohá González, Jaime; Torres Jeldes, Víctor; Trisotti Martínez, Renzo; Vallejo Dow-
ling, Camila; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Velásquez Núñez, Esteban; Velásquez 
Seguel, Pedro; Verdessi Belemmi, Daniel; Vidal Rojas, Pablo; Von Mühlenbrock Zamora, 
Gastón; Walker Prieto, Matías; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Se abstuvieron los diputados señores: 
Durán Espinoza, Jorge; Durán Salinas, Eduardo; Fuenzalida Cobo, Juan; García García, 

René Manuel; Orsini Pascal, Maite; Santana Tirachini, Alejandro; Urrutia Bonilla, Ignacio. 
 
-Se inhabilitó la diputada señora Ossandón Irarrázabal, Ximena. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- El proyecto pasa a comisión mixta. 
Propongo a la Sala integrar la Comisión Mixta encargada de resolver las discrepancias 

suscitadas entre ambas ramas del Congreso Nacional durante la tramitación de este proyecto 
de ley con los siguientes señores diputados: Francisco Undurraga, en cupo cedido por el Co-
mité de la Unión Demócrata Independiente; Gabriel Ascencio, por la Democracia Cristiana; 
Bernardo Berger, por Renovación Nacional; Luis Rocafull, por el Partido Socialista, y Jorge 
Brito, por Revolución Democrática. 
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¿Habría acuerdo? 
 
Acordado. 
 
 

VI. PROYECTOS DE ACUERDO Y DE RESOLUCIÓN 
 

INCORPORACIÓN DE PRESTACIONES DE TERAPEUTAS OCUPACIONALES EN 
COBERTURA DEL FONDO NACIONAL DE SALUD (NOS 71 Y 137, REFUNDIDOS) 

 
Intervinieron los diputados Bernardo Berger y Guillermo Ramírez. 
 
-La Sala se pronunció sobre los proyectos de resolución Nos 71 y 137, refundidos, en los 

siguientes términos:  
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 142 votos. No hubo votos por la negativa ni abstenciones. 
 
Aprobados. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramí-

rez, Sebastián; Álvarez Vera, Jenny; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Ascencio 
Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barrera Moreno, Boris; Barros 
Montero, Ramón; Berger Fett, Bernardo; Bernales Maldonado, Alejandro; Bianchi Retama-
les, Karim; Bobadilla Muñoz, Sergio; Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Calisto 
Águila, Miguel Ángel; Cariola Oliva, Karol; Carter Fernández, Álvaro; Carvajal Ambiado, 
Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; Castro Bascuñán, José Miguel; Castro González, Juan Luis; 
Celis Araya, Ricardo; Celis Montt, Andrés; Cicardini Milla, Daniella; Cid Versalovic, Sofía; 
Crispi Serrano, Miguel; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Catalina; Des-
bordes Jiménez, Mario; Díaz Díaz, Marcelo; Durán Espinoza, Jorge; Durán Salinas, Eduar-
do; Eguiguren Correa, Francisco; Espinoza Sandoval, Fidel; Fernández Allende, Maya; Flo-
res García, Iván; Flores Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenzalida Figueroa, Gon-
zalo; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; García García, René Manuel; 
Garín González, Renato; Girardi Lavín, Cristina; González Gatica, Félix; González Torres, 
Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernández Hernández, Javier; Hertz Cádiz, Carmen; 
Hirsch Goldschmidt, Tomás; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Dra-
go, Giorgio; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiles Moreno, Pamela; Jiménez Fuentes, Tucapel; 
Jürgensen Rundshagen, Harry; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, 
Carlos; Labra Sepúlveda, Amaro; Lavín León, Joaquín; Leiva Carvajal, Raúl; Leuquén Uri-
be, Aracely; Longton Herrera, Andrés; Lorenzini Basso, Pablo; Luck Urban, Karin; Macaya 
Danús, Javier; Marzán Pinto, Carolina; Matta Aragay, Manuel; Melero Abaroa, Patricio; 
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Mellado Pino, Cosme; Meza Moncada, Fernando; Mix Jiménez, Claudia; Molina Magofke, 
Andrés; Monsalve Benavides, Manuel; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; 
Mulet Martínez, Jaime; Muñoz González, Francesca; Naranjo Ortiz, Jaime; Noman Garrido, 
Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez Arancibia, Daniel; Núñez Urrutia, Paulina; Nuya-
do Ancapichún, Emilia; Olivera De La Fuente, Erika; Orsini Pascal, Maite; Ortiz Novoa, 
José Miguel; Ossandón Irarrázabal, Ximena; Pardo Sáinz, Luis; Parra Sauterel, Andrea; 
Pérez Arriagada, José; Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catalina; 
Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rey Martínez, 
Hugo; Rocafull López, Luis; Rojas Valderrama, Camila; Romero Sáez, Leonidas; Rosas 
Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; Sabat Fernández, 
Marcela; Saffirio Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santa-
na Castillo, Juan; Santana Tirachini, Alejandro; Santibáñez Novoa, Marisela; Sauerbaum 
Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; Schilling Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Orbe-
nes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, Gabriel; Soto Mardones, Raúl; Teillier 
Del Valle, Guillermo; Tohá González, Jaime; Torrealba Alvarado, Sebastián; Torres Jeldes, 
Víctor; Trisotti Martínez, Renzo; Undurraga Gazitúa, Francisco; Urrutia Bonilla, Ignacio; 
Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Vallejo Dowling, Camila; Van Rys-
selberghe Herrera, Enrique; Velásquez Núñez, Esteban; Velásquez Seguel, Pedro; Verdessi 
Belemmi, Daniel; Vidal Rojas, Pablo; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, 
Matías; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
PERFECCIONAMIENTO DE DECRETO QUE FIJA NUEVAS TASAS DEL 

IMPUESTO TERRITORIAL PARA BIENES RAÍCES NO AGRÍCOLAS (N° 74) 
 
Intervinieron los diputados Gastón Saavedra y Guillermo Ramírez. 
 
-La Sala se pronunció sobre el proyecto de resolución N° 74 en los siguientes términos: 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 73 votos; por la negativa, 63 votos. Hubo 6 abstenciones. 
 
Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alinco Bustos, René; Álvarez Vera, Jenny; Ascencio Mansilla, 

Gabriel; Auth Stewart, Pepe; Barrera Moreno, Boris; Bernales Maldonado, Alejandro; Bian-
chi Retamales, Karim; Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Cariola Oliva, Karol; Car-
vajal Ambiado, Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; Castro González, Juan Luis; Celis Araya, 
Ricardo; Cicardini Milla, Daniella; Crispi Serrano, Miguel; Díaz Díaz, Marcelo; Espinoza 
Sandoval, Fidel; Fernández Allende, Maya; Flores García, Iván; Garín González, Renato; 
Girardi Lavín, Cristina; González Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, 
Hugo; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca 
Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiles Moreno, Pamela; 
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Jiménez Fuentes, Tucapel; Labra Sepúlveda, Amaro; Leiva Carvajal, Raúl; Lorenzini Basso, 
Pablo; Marzán Pinto, Carolina; Mellado Pino, Cosme; Mix Jiménez, Claudia; Monsalve Be-
navides, Manuel; Mulet Martínez, Jaime; Naranjo Ortiz, Jaime; Norambuena Farías, Iván; 
Núñez Arancibia, Daniel; Nuyado Ancapichún, Emilia; Orsini Pascal, Maite; Ortiz Novoa, 
José Miguel; Parra Sauterel, Andrea; Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catalina; Rocafull 
López, Luis; Rojas Valderrama, Camila; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, 
Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; Saldívar Auger, Raúl; Santibáñez Novoa, Marisela; Schi-
lling Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber 
Romo, Gabriel; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Tohá González, Jaime; 
Torres Jeldes, Víctor; Vallejo Dowling, Camila; Velásquez Núñez, Esteban; Velásquez Se-
guel, Pedro; Vidal Rojas, Pablo; Walker Prieto, Matías; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeo-
mans Araya, Gael. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alessandri Vergara, Jorge; Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pe-

dro Pablo; Baltolu Rasera, Nino; Barros Montero, Ramón; Berger Fett, Bernardo; Bobadilla 
Muñoz, Sergio; Carter Fernández, Álvaro; Castro Bascuñán, José Miguel; Celis Montt, 
Andrés; Cid Versalovic, Sofía; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Catali-
na; Desbordes Jiménez, Mario; Durán Espinoza, Jorge; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren 
Correa, Francisco; Flores Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenzalida Figueroa, 
Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; García García, René Ma-
nuel; Hernández Hernández, Javier; Jürgensen Rundshagen, Harry; Keitel Bianchi, Sebas-
tián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Lavín León, Joaquín; Leuquén Uribe, Arace-
ly; Longton Herrera, Andrés; Luck Urban, Karin; Macaya Danús, Javier; Matta Aragay, Ma-
nuel; Melero Abaroa, Patricio; Molina Magofke, Andrés; Morales Muñoz, Celso; Moreira 
Barros, Cristhian; Muñoz González, Francesca; Noman Garrido, Nicolás; Núñez Urrutia, 
Paulina; Olivera De La Fuente, Erika; Ossandón Irarrázabal, Ximena; Pardo Sáinz, Luis; 
Pérez Lahsen, Leopoldo; Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rey Martínez, 
Hugo; Romero Sáez, Leonidas; Sabat Fernández, Marcela; Sanhueza Dueñas, Gustavo; San-
tana Tirachini, Alejandro; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; Torrealba 
Alvarado, Sebastián; Trisotti Martínez, Renzo; Undurraga Gazitúa, Francisco; Urrutia Boni-
lla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Van Rysselberghe Herre-
ra, Enrique; Verdessi Belemmi, Daniel; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón. 

 
-Se abstuvieron los diputados señores: 
Calisto Águila, Miguel Ángel; Meza Moncada, Fernando; Pérez Arriagada, José; Prieto 

Lorca, Pablo; Saffirio Espinoza, René; Santana Castillo, Juan. 
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CONTRATACIÓN PREFERENTE DE MÉDICOS NO OBJETORES DE CONCIENCIA 
PARA ATENDER EN ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS DE SALUD (N° 75) 

 
Intervinieron los diputados Maite Orsini, Guillermo Ramírez y Diego Schalper. 
 
-La Sala se pronunció sobre el proyecto de resolución N° 75 en los siguientes términos: 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 70 votos; por la negativa, 62 votos. Hubo 12 abstenciones. 
 
Rechazado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alinco Bustos, René; Álvarez Vera, Jenny; Auth Stewart, Pepe; 

Barrera Moreno, Boris; Bernales Maldonado, Alejandro; Bianchi Retamales, Karim; Boric 
Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Cariola Oliva, Karol; Carvajal Ambiado, Loreto; Castillo 
Muñoz, Natalia; Castro González, Juan Luis; Celis Araya, Ricardo; Cicardini Milla, Danie-
lla; Crispi Serrano, Miguel; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Díaz Díaz, Marcelo; Espinoza 
Sandoval, Fidel; Fernández Allende, Maya; Garín González, Renato; Girardi Lavín, Cristina; 
González Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hertz Cádiz, 
Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jack-
son Drago, Giorgio; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiles Moreno, Pamela; Jiménez Fuentes, Tu-
capel; Labra Sepúlveda, Amaro; Leiva Carvajal, Raúl; Marzán Pinto, Carolina; Mellado Pi-
no, Cosme; Meza Moncada, Fernando; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; 
Monsalve Benavides, Manuel; Naranjo Ortiz, Jaime; Núñez Arancibia, Daniel; Nuyado An-
capichún, Emilia; Orsini Pascal, Maite; Parra Sauterel, Andrea; Pérez Arriagada, José; Pérez 
Salinas, Catalina; Rocafull López, Luis; Rojas Valderrama, Camila; Rosas Barrientos, Patri-
cio; Saavedra Chandía, Gastón; Saffirio Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Santana Cas-
tillo, Juan; Santibáñez Novoa, Marisela; Schilling Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Orbenes, 
Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; 
Tohá González, Jaime; Torres Jeldes, Víctor; Undurraga Gazitúa, Francisco; Vallejo Dow-
ling, Camila; Velásquez Núñez, Esteban; Velásquez Seguel, Pedro; Vidal Rojas, Pablo; Win-
ter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alessandri Vergara, Jorge; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Baltolu Rasera, 

Nino; Barros Montero, Ramón; Berger Fett, Bernardo; Bobadilla Muñoz, Sergio; Calisto 
Águila, Miguel Ángel; Carter Fernández, Álvaro; Castro Bascuñán, José Miguel; Cid Versa-
lovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan Antonio; Del Real Mihovilovic, Catalina; Desbordes 
Jiménez, Mario; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, Francisco; Flores Oporto, Ca-
mila; Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; Galle-
guillos Castillo, Ramón; García García, René Manuel; Hernández Hernández, Javier; Jürgen-
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sen Rundshagen, Harry; Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Lavín León, Joaquín; 
Leuquén Uribe, Aracely; Longton Herrera, Andrés; Luck Urban, Karin; Macaya Danús, Ja-
vier; Matta Aragay, Manuel; Melero Abaroa, Patricio; Morales Muñoz, Celso; Moreira Ba-
rros, Cristhian; Muñoz González, Francesca; Noman Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, 
Iván; Núñez Urrutia, Paulina; Olivera De La Fuente, Erika; Ossandón Irarrázabal, Ximena; 
Pardo Sáinz, Luis; Pérez Lahsen, Leopoldo; Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; 
Rathgeb Schifferli, Jorge; Rey Martínez, Hugo; Romero Sáez, Leonidas; Sabag Villalobos, 
Jorge; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santana Tirachini, Alejandro; Sauerbaum Muñoz, Frank; 
Schalper Sepúlveda, Diego; Silber Romo, Gabriel; Torrealba Alvarado, Sebastián; Trisotti 
Martínez, Renzo; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, 
Cristóbal; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Verdessi Belemmi, Daniel; Von Mühlen-
brock Zamora, Gastón; Walker Prieto, Matías. 

 
-Se abstuvieron los diputados señores: 
Álvarez Ramírez, Sebastián; Ascencio Mansilla, Gabriel; Celis Montt, Andrés; Durán Es-

pinoza, Jorge; Flores García, Iván; Keitel Bianchi, Sebastián; Lorenzini Basso, Pablo; Moli-
na Magofke, Andrés; Mulet Martínez, Jaime; Ortiz Novoa, José Miguel; Pérez Olea, Joanna; 
Sabat Fernández, Marcela. 

 
-Los textos íntegros de los proyectos de acuerdo y de resolución figuran en la página de 

internet de la Cámara de Diputados, cuya dirección es: 
http://www.camara.cl/trabajamos/pacuerdos.aspx 

 
 

VII. HOMENAJE 
 
La Cámara de Diputados rindió homenaje a la Policía de Investigaciones de Chile con 

motivo de cumplirse el 85° aniversario de su creación.  
 
Intervinieron la diputada Érika Olivera y los diputados Juan Luis Castro, Iván Flores,  

Jorge Alessandri, Pepe Auth, Pedro Velásquez y Ricardo Celis. 
 
 

VIII. INCIDENTES 
 
Resumen de las intervenciones de los siguientes diputados: 
 
El señor ANDRÉS MOLINA (EVOP) reiteró su solicitud de información detallada al 

Servicio de Salud Araucanía Sur sobre situación del proyecto del centro de salud Boroa Filu-
lawen y si existe sumario pendiente sobre la materia.  

Además, pidió información sobre medidas adoptadas por pérdida total de enseres y ali-
mentos en la Onemi de La Araucanía y sobre si esas pérdidas se extienden a todo Chile.  

http://www.camara.cl/trabajamos/pacuerdos.aspx
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Por último, solicitó información detallada sobre necesidades del Senama de La Araucanía 
de centros para adultos mayores, del número de hogares ilegales y de las y los adultos mayo-
res que requieren de un hogar de larga estadía donde puedan estar durante el día. 

 
El señor RENZO TRISOTTI (UDI) pidió información a la Junaeb sobre todas las ges-

tiones que ha realizado hasta la fecha para finalizar la huelga de las manipuladoras que  
prestan servicios de alimentación en los colegios y en los jardines infantiles de la Región de 
Tarapacá, las razones que hubo para el otorgamiento de esa asignación únicamente a las ma-
nipuladoras de alimentos de la Región de Magallanes y la Antártica Chilena, y la viabilidad 
que existe para considerar dicho bono para las manipuladoras de alimentos de las regiones de 
Arica y Parinacota, y de Tarapacá en el presupuesto del 2019. A su vez, solicitó a la Direc-
ción de Presupuestos que haga una evaluación y explore la viabilidad financiera para consi-
derar dicho bono en el próximo proyecto de ley de presupuestos. 

 
El señor GUSTAVO SANHUEZA (UDI) solicitó al superintendente de Bancos e Institu-

ciones Financieras que inicie una investigación en relación con el banco Itaú-Corpbanca para 
conocer si se vulneraron los protocolos de seguridad de sus productos bancarios, los casos 
que han afectado a clientes de la Región de Ñuble en 2018 y las soluciones que se estable-
cerán para las personas que habrían sido afectadas, tanto por los traspasos de dinero y cobros 
en las líneas de crédito desde las cuentas corrientes por terceras personas no titulares de las 
cuentas como por las transferencias que habrían ocurrido desde el sitio web sin el consenti-
miento de los afectados. 

 
El señor PATRICIO MELERO (UDI) solicitó a la ministra de Transportes y al seremi 

de Transportes de la Región Metropolitana que informen sobre la posibilidad de que la loca-
lidad de Valle Grande, comuna de Lampa, sea incorporada en la nueva malla de licitación del 
Transantiago.  

 
El señor ENRIQUE VAN RYSSELBERGHE (UDI) pidió al ministro y al subsecretario 

de Obras Públicas, al seremi de Obras Públicas de la Región del Biobío y al intendente re-
gional del Biobío su colaboración para la obtención de la resolución sanitaria que permita la 
obtención del financiamiento para la intervención del canal Egaña, proyecto de mejoramiento 
que se encuentra pendiente en la Dirección de Obras Hidráulicas desde 2013. 

 
El señor NINO BALTOLU (UDI) solicitó a la Municipalidad de Arica que informe res-

pecto de las reales condiciones del sistema de recambio de luminarias de dicha ciudad.  
 
El señor GASTÓN SAAVEDRA (PS) efectuó una reflexión sobre el trabajo infantil y 

recordó que recientemente se conmemoró el Día Mundial Contra el Trabajo Infantil, ocasión 
en que los Estados, las organizaciones internacionales, los centros de pensamiento y las or-
ganizaciones funcionales o territoriales del mundo hacen un llamado a detener el trabajo in-
fantil. 

Indicó que a nivel mundial hay 218 millones de niños y niñas víctimas del trabajo infantil 
y que 73 millones de ellos desarrollan un trabajo infantil considerado peligroso. Agregó que 
en Chile la realidad no es tan diferente, pues el 30 por ciento de niños y niñas entre 9 y 17 
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años realizan tareas domésticas por, al menos, dos horas al día y que 219.000 niños y niñas 
trabajan, pese a estar prohibido.  

 
El señor FIDEL ESPINOZA (PS) solicitó remitir una nota de agradecimiento al general 

jefe de zona de Carabineros de la Región de los Lagos, al director general de Carabineros, al 
fiscal nacional y al fiscal regional de Los Lagos por el diligente esclarecimiento y la poste-
rior detención del responsable de los hechos ocurridos el pasado 19 de abril en la localidad 
de Pichi Maule, comuna de Fresia, donde una joven mujer fue maniatada y abusada sexual-
mente por un individuo de 39 años, quien ya había cumplido una condena por violación en la 
comuna de Maullín.  

En segundo lugar, pidió que el subsecretario de Desarrollo Regional y Administrativo dé 
visto bueno para la aprobación de un proyecto de Agua Potable Rural en el cruce Navarro, 
kilómetro 38, localidad de Ensenada, comuna de Puerto Varas. 

Por último, solicitó que funcionarios del Ministerio de Salud constaten las condiciones 
sanitarias en que se encuentra la escuela Arturo Alessandri Palma, ubicada en la comuna de 
Frutillar, e indiquen si esta puede continuar funcionando; que la Superintendencia de Electri-
cidad y Combustibles informe del peligro que corre la integridad de los niños, tal como lo 
han planteado el consejo de profesores, los representantes de los asistentes de la educación y 
el centro general de padres y apoderados en una carta que remitieron esta semana al superin-
tendente de Electricidad y Combustible de la Región de Los Lagos, donde manifiestan que 
temen por la seguridad de sus hijos. 

Por último, pidió que la superintendente de Educación verifique en qué condiciones están 
los niños y por qué motivo nació el movimiento que se ha levantado en la comuna de Fruti-
llar, conformado por apoderados, alumnos, asistentes de la educación y profesores de la es-
cuela Arturo Alessandri Palma. 

 
El señor RENÉ ALINCO (IND) vertió expresiones en contra del señor Eduardo Bitrán 

Colodro con motivo del acuerdo entre Corfo y SQM y del regreso del señor Julio Ponce Le-
rou a dicha empresa. Además, pidió nacionalizar el litio y sacar a todos los corruptos y la-
drones de la actividad pública y política de Chile. 

 
-Se levantó la sesión a las 15.05 horas. 
 

GUILLERMO CUMMING DÍAZ, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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